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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l  R EY y  la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Fam ilia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so  XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nom brar para la Canongia vacante en la  
Santa Iglesia Catedral de Menorca, por promoción de > 
D. José Vidal y  Piñar, al Presbítero D. Vicente Ros y  
Molina, Licenciado en Teología, que reúne las condi
ciones exigidas por el art. 10 del Real decreto concor
dado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Méritos y servicios de D. Vicente Ros y Molina»

En Oetub?© de 1855 presentóse á oposiciones al Beneficio 
con cargo de Salmista de la Catedral de Osma, habiéndole 
obtenido por unanimidad, posesionándose en 3 de Enero 
de 1856, en cujo año recibió el orden de Diácono.

En Marzo de 1857 ascendió al Sagrado Orden del Presbi
terado.

En el curso de 1856 al 57 ganó el cuarto año de Teología, 
y en el mismo año 57 obtuvo el grado de Bachiller con la ca
lificación némine discrepante.

Desde 1857 á 1851 cursó y probó las asignaturas de Dere
cho canónico.

En 1868 obtuvo el grado de Licenciado en Sagrada Teolo
gía con la calificación de némine discrepante.

En dicho año renunció por motivos de salud el Beneficio 
que obtenía en la Catedral de Osma.

En 12 de Enero de 1877 fué nombrado Cura Ecónomo de 
la parroquia de San Jorge de Palos de la Frontera, diócesis 
de Sevilla.

En 1881 fué asimismo nombrado Cura Ecónomo de la 
parroquia de Villanueva de San Juan, en la misma diócesis.

En 7 de Agosto de 1889 lo fué por el R. Obispo de la 
Habana para desempeñar en Economato la parroquia de Ma- 
yajigua (isla de Cuba), y en 1.° de Septiembre de 1892 se le 
nombró Ecónomo de la parroquia de San Anselmo de Vigna- 
boy, Vicaría de Guantánamo (Santiago de Cuba).

MINISTERIO DE MARINA

RIALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en conceder el pase á  situación de reserva, 
con arreglo al punto 3.° del art. 22 de la vigente ley de 
Ascensos, al Capitán de navio de prim era clase Don 
Adolfo Soler y  W erle.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

üanncl Pasquín.

A propuesta del Ministro de M arina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en relevar del cargo de Jefe de armamentos 
del Arsenal del Ferrol al Capitán de navio de prim era 
plas§r de la  Armada, D* Adolfo Soler y  W erle, para  el 
(pie fué nombrado por Real decreto de 20 de Junio 
próximo pasado.

Dado en San Sebastián ’á trece de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,'

Manuel Pasquín»

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de prim era clase de ía Armada al Capitán de navio Don 
José Guzmán y  Galtier.

Dado en San Sebastián á  trece de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Manuel Pasquín.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Enrique Barrera y  Llo- 
pis, Jefe de Administración de segunda clase, Delega
do de Hacienda en la provincia de Cádiz.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A r n é s  S a l v a d o r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina  Regente del Reino, {

Vengo en nom brar Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Cádiz, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 65 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto deí 
pasado año, á  D. Juan  Barbié y Altés, Interventor del 
ramo, en comisión, de la provincia de Barcelona, con la  
categoría deJefe de Administración de cuarta clase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A r n é s  Salvador.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y  como Re i n a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar, en comisión, Interventor de Ha
cienda de la provincia de Barcelona, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, con arreglo  
á lo dispuesto en el art. 65 de la ley de Presupuestos 
de 5 de Agosto del pasado año, á D. Enrique Pastor y  
Bedoya, que sirve igual cargo en la Delegación de H a
c ié n d a le  España en Londres con la categoría de Jefe 
de Negociado de prim era clase.

Dado en San Sebastián á catorc3 de Sept'em bre de 
mil ochocientos noventa y  cuatro.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, ;

Amót Salvador»

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á  su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, por hallar
se física y  notoriam ente imposibilitado para prestar 
servicios al Estado, á D. Basilio Ballester y Albíol, Jefe 
de Administración de tercera clase, Subdirector seg u n 
do del Tesoro público.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA >
El Ministro de Hacienda, * .

A r n é s  Salvador, ..;  ̂ %

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nom brar, en comisión, Subdirector segan
do del Tesoro público, con la categoría de Jefe de Ad
m inistración de tercera clase, con arreglo á lo dispues
to en el art. 65 de la ley de Presupuestos de 5 de Agos
to del pasado año, á  D. Simón Francisco Zapaíer y  Se
rrano, cesante de la m ism a categoría y clase superior 
inm ediata del ramo de Hacienda, y que sirve actual
mente el destino de Jefe de Negociado de tercera clase 
en la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  cuatro.

MABÍAICRIHTNA
El Ministro de Hacienda,

A m ó i  H a l v a d o r »
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EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 14 de Julio próximo-,pasado fa
culta al Gobierno para autorizar el establecimiento de 
depósitos especiales para los vinos que se importen de 
Francia, siempre que se destinen A ser mezclados con 
vinos nacionales. La importancia que la referida ley 
entraña, es ¿e suma transcendencia para losf! viniculto
res españoles, por las grandes ventajas quqsu ejecu
ción ha de proporcionarles, dando salida á sus caldos, 
y mejorando la calidad de éstos, con lo que ha de ali
viarse la situación difícil en que, por di vergas causas, 
se halla en la actualidad la industria vinícola en Espa
ña. Para que tales ventajas sean positivas, es necesario 
que las reglas que se dicten para la admisión de los vi
nos que han de emplearse en las mezclas se Inspiren en 
un criterio amplio, que, sin desamparar los legítimos 
intereses del Tesoro, no lesione los del comercio.

A este fin tiende el adjunto proyecto de reglamento 
que, con carácter provisional y de acuerdo con el Con- 
aejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de Y. M. ;;

Madrid á 11 de Septiembre de 1894. £ l
SEÑORA 

A L. B. P. de V. M.,
&  ni ó m S a l v a d o r ,

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so  XIII, y como R ein a  Regente del Reino: á propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, !!

Vengo en decretar lo siguiente: í
Artículo único. , Se aprueba el adjunto reglamento 

dictado para la ejecución de la ley de 14 de Julio próxi
mo pasado, por laque s< autoriza el establecimiento de 
depósitos especiales de vinos que se impórtela para ser 
mezclados con vinos nacionales. El expres|do regla
mento regirá con carácter provisional, Ínterin, oído el 
Consejo de Estadogse dicta el definitivo. |

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro. jj

" : MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A x n ó s  S a l v a d o r *

R E G L A M E N T O  

para el establecimiento de depósitos especiales de vinos.

Artículo 1.° Las Sociedades 6 particukrefi: qué deseen ha
cer usofiel derecho cpie l®8 concede el art; L :° de la ley de 14 
de Julio de 1894 par# establecer depósitos'especial es de vinos 
franceses naturales, festinados exclusivamente ápas mezclas 
con vinos eepañoles^ara la exportación, lo solicitarán por 
medio de instancia qi|e deberán presentar al^elejfjado de Ha
cienda de la provincia respectiva, consignando qufi se obligan 
al más estricto cumplimiento de las disposiciones de la ley 
citada y del presente reglamento. j

Art. 2.° En las instancias deberán consignarse detallada
mente: primero, las condiciones y situación del local que los 
solicitantes se proponen utilizar; sfgundoj si dicho local es 
de la propiedad deí recurrente ó es. alquilado, acompañando, 
en el pnmer caso, una copia legalizada d© la ;e¿cfitiirá de 
propiedad; y tercero, la garantía que ¿1 teeufrenté’sé propone 
dar para responder de los derechos de los vinos franceses que 
se introduzcan para hacer las mezclas, y de las multas que 
puedan imponérseles por la falta de cumplimiento de este re
glamento. |

Art. 3.° En el plazo de tres días, el Delegado < Je Hacienda 
pasará la instancia á informe del Administrador fié la Adua
na respectiva, quien lo evacuará en el de cinco, refiriéndose 
únicamente á las condiciones del local y á las géjrantías que 
ofrezca el recurrente. |j

Art. 4.° El Delegado de Hacienda resolverá J i  instancia 
en el plazo de quince días; pero su acuerdo no sera firme has
ta que lo apruebe la Dirección general de Aduams, á cuyo 
Centro deberá remitirse el expediente. |

La Dirección general de Aduanas deberá dicte# su acuer
do en un plazo de quince días. r
_ Art. 5.° Concedida la autorización en virtud d| providen

cia firme, la Delegación señalará el plazo de quinté días, pro
rrogaba hasta el de un mes, cuando se alegar#; y probare 
causa justa, para constituir la fianza establecida |en la base 
A del art. 3.° de la ley; cuya constitución deberá mecerse en 
escritura pública, en la cual se harán constar lasl] obligacio
nes que el concesionario del depósito especial con|rae.

Art 6.° Constituida la fianza, la Delegación cié Hacienda 
dictará providencia aprobándola y aceptándola, psí como la 
firma comercial presentada como garantía pfit el fíoncesiona- 
rio del depósito. jjj p

Art. 7.° Cuando la fianza se constituye enjvaltífres del E s
tado se depositarán éstos á la orden de léDelegafión de Ha- 
fienda de la provincia. fi

Art. 8.° De los acuerdos del Delegado y Se l i  Dirección 
>odrán alzarse los recurrentes en los términdls y fplazos fíja
los en el reglamento para el procedimiento fin lás reclama- 
dones económico-administrativas de 15 de Abril de 1890.

Art. 9.° Aprobada y aceptada la fianza, el Delegado de
lacienda dispondrá: l

■t

1.° Que la Administración de Aduanas, en unión del in
teresado, hagan el inventario de todos los envases y aparatos 
existentes en el depósito.

Y 2.° Que se estampen en la fachada del edificio rótulos 
expresivos del objeto á que se destina.

Una vez cumplidas estas formalidades, el Delegado de
clarará el depósito constituido y dispondrá la publicación de 
su acuerdo en el Boletín oñeial de la provincia.

Art. 10. Los edificios destinados á depósitos especiales 
deberán estar construidos en sitio lo más próximo posible á 
aquéllos en que se hallen las Aduanas, y siempre dentro del 
radio fiscal de las poblaciones en que éstas se encuentren es
tablecidas. ■

Art. 11. En los almacenes destinados á depósito especial 
de vinos no podrá establecerse ninguna industria para la ela
boración de los mismos, que no sea la de las mezclas de vinos 
españoles y franceses, ni podrá depositarse ni almacenarse 
ninguna otra cíase de mercancías.

Art. 12. Los almacenes destinados á depósito de vinos 
ofrecerán todas las garantías de seguridad y aislamiento ne
cesarias para evitar que de ellos m  extraiga nada sin permiso 
de la Administración.

Al efecto, no tendrán comunicación alguna con las demás 
partes del edificio en que estuvieren; las ventanas estarán 
provistas de rejas, las puertas se cerrarán interiormente, ex
cepto una, de la que conservará una de las llaves la Admi
nistración de Aduanas, y qu@ ésta podrá sellar cuando sea 
necesario. *

Art. 13. La Administración de Aduanas podrá reconocer 
los depósitos siempre que lo estime conveniente, comprobar 
las existencias que sé encuentren en ellos, y examinar los 
libros y la documentación comercial correspondiente á 
aquéllos.

Art. 14. Sólo los vinos naturales franceses serán admiti
dos con franquicia de derechos con destino á los depósitos 
particulares, y será condición precisa que se importen en en
vases cuya sabidámíhima sé# di 2 ^  litros.

La permanencia de,dichos vinos en los depósitos no po
drá exceder dé doS años.

Art. 15. La impói^ación, descarga y despacho de los vi
nos franceses que se introduzcan para mezclas, se verificarán 
con las condiciones que marcan las Ordenanzas de la Renta 
de Aduanas para las mercancías que se destinen á depósito.

Las declaraciones deberán llevar numeración correlativa 
por años, y estar firmadas por el dueño del depósito ó por 
persona autorizada por el mismo.

En dichas declaraciones deberá consignarse que el vino 
es de producción francesa, natural y no alcoholizado.

Art. 16. A los despachos asistirá el Inspector Farmacéu
tico adscrito á la Aduana, quien tomará muestras del vino, y 
previo análisis, que deberá realizar en el plazo de veinticua
tro horas, hará constar en la declaración, después del aforo:
1.°, si el vino es naturaL_2.°,Lsu^graduación; 3.°, si está al
coholizado, y  4.* si contiene étibs1#uciIFñOT

Art. 17. Cuando se presenten al despacho para depósito 
vinos que resulten alcoholizados, la Administración de Adua
nas dispondrá que se destinen al consumo, previo el pago de 
les derechos correspondientes.

Si los vinos resultan contener substancias nocivas para la 
salud, se* procederá con arreglo á lo dispuesto «n los artícu
los 22 á 25 del Reglamento especial sobre el alcohol, de 29 de 
Agosto de 1893.

Art. 18. Los vinos franceses que se introduzcan para mez' 
ciar con los vinos españoles, se conducirán desde los muelles 
á los depósitos custodiados por el resguardo y acompañados 
de un levante ó guia, que expedirá el Yista actuario después 
de ultimado «1 despacho; — - '

Dichos levantes ó guías estarán numerados correlativa
mente por años, se ajustarán al modelo A, y constarán de 
tres partes: una que acompañará á la expedición, otra que se 
remitirá á la Administración de Hacienda de la provincia, y
la tercera, ó sea la matriz, que quedará en la Administración 
de Aduanas.

Art. 19. En el acto de las introducciones en los depósitos, 
la Administración de Aduanas pondrá á todos los envases de 
vinos franceses una etiqueta sellada, en la que conste el nú
mero de litros que contenga, y el de la declaración de despa
cho, añauie jdo k s  referencias que juzgue necesarias para 
justificüi k  identidad d§ la mercancía.

" Estos vinos se colocarán en los almacenes con absoluta se
paración de los nacionales y de Iob mezclados.

Art. 20. Cuando los dueños de los depósitos hayan de in
troducir en ellos vino» nacionales para hacer mezclas, lo par
ticiparán por escrito al Administrador de la Aduana, indican
do el número y clase de los envases, sus marcas y números, 
la cantidad de litros de vino que contienen, y la graduación 
de éste, acompañando, según los casos, el talón del ferroca
rril, la carta de porte ó el conocimiento de embarque con que 
Iob vinos hayan sido conducidos.

El Administrador dispondrá, si lo juzga conveniente, que 
un funcionario de la Aduana presencie y compruebe la entra
da del vino en el depósito.

Art. 21. Los días en que los dueños de los depósitos se 
propongan realizar una mezcla de vinos, presentarán al Ad
ministrador dé la Aduana una declaración jurada ajustada al 
modelo 6\ de las cantidades, clases y procedencias de vinos 
que han de entrar en las mezclas, y la hora en que haya de 
empezar la operación. Esta deberá terminarse en el día, y si 
por causas fortuitas no purera ultimarse, continuará preci
samente al día siguiente.

No se autorizará una nueva operación hasta que haya ter
minado la empezada.

La AdminÍBtración de Aduanas, cuando lo estime oportu
no, designará un funcionario que intervenga la operación de 
las mezclas.

Art. 22. La cantidad de vinos españoles que entren en 
las mezclas que se destinen á la exportación, ha de ser, por lo 
menos, élfifipor 100 dél tótal  ̂húmero dé litros que se preten
da exportar.

Guando las mezclas se destinen al consumo interior, el 
dueño del depósito podrá realizarlas en las proporciones qu® 
crea convenientes; pero deberá-satíslacer Jos derechos corres
pondientes al vino francés empleado en la mezcla, y además 
un 5 por 100 de recargo por gastos de Administración.

Art. 23. Cuando los vinos mezclados no se extraigan de

los depósitos inmediatamente después de preparados, se mar
carán los envases que los contengan por la Aduana, y se co
locará^ con¿ separación de los demás.

Art. 24. ¡La exportación al extranjero y á las provincias y 
posesiones séspañolas de Ultramar de los vinos mezclados se 
realizará copa factura# de exportación de géneros nacionales.

Los quejse destiñen al interiorase despacharán con hojas 
de adeudo, cumpliéndose eh ambfis caso» los preceptos esta
blecidos cufias Ordénaúza# de la |enta de Aduanas."

Art. 25. j|Las salidas de los de]|5siíos dejos vinos mezcla
dos;#® **ri¿fiarán con IHplés t&loáeg ajustado» ».! modelo B y 
con k s  formalidades prescíltas en; el ; art. 18 de' este regla - 
mentó. vi; ; g

Art. 26. ¿Los propietarios de Iqs depósitos podrán hacer 
defitro de liéis mismo# los dambiofi dé envifees que juzguen 
convenientes, así comq sacar lajp rúnestrés que musiten, 
siempre qu| sea en Cantidades no jjbornerciales. 52

Cuando fee trate de vtncs franceses ó mezclados deberán 
obtener periniso escritqde la Administración de Adjuanas, 
qué lo qóndéderá iimefiíatamente ó expondrá los mitivos 
jus|ificadpsde su negativa.

El interesado podrá alzarse ante la Dirección general de 
Aduanas dé} acuerdó de¡Ja Administración.!;;

Árt. 27. ;No se conéédefá rebaja alguná por mermas y 
derrames en las cantidades de vinibs franceses que m  intro
duzcan en Iba depósitos#:

Las faltas qúe séi obsérven deberán pagár k s  derechos de 
Arajncel. ;  |¡ \'T " y

LoEPquftjfse iputiHceh pa|fi las mezclas por haberse avina
grado, éntulbiado ó ¿por o tías causas* podrán reexportarse 
sin pago defierechoa, si resulta qél análisis, que practicará 
el Iispectotfj Farma¿|utilo Alecto | la Aduátia, la verdad de 
la iuútilizaéfón. " d

Art. 28. Respecto de los vinos nacion&leé se harán las ba
jas por mermas y derrames que aparezcan justificadas.

Art. 29. Las operaciones que los dueños de los depósitos 
créan necesario realizar para el ¿prbvéchámknto dé los vinos 
turbios ó residuos y d§ los que se inutilicen ó tuerzan, se eje
cutarán dentro del mismo depósito, pero en local «aparado y 
previo permiso d© la Administración.

Art. 30. La Delegación de Hacienda de k  provincia y la 
Administración de Aduanas respectiva llevarán la cuenta co« 
rrieiite d© idfe depósitos; y al efecto abrirán íbs libros corres
pondientes ,¿que estarán foliados, sellados ylijm brisados por el 
Deligado dq Hacienda de la provipcia. Se ¡llevarán cuentas  ̂
separadas pára los vínoé franceserfjy los náfeionaks. 

Constituirá el cargo fie dichas Cuentas: j 
IIo la s  lantídadés fie vmos fraiieésss que se hayan im

portador | 5 c o  ¡ '•
YÍ:2.^ Lab de losivinos españoléis que se hayan introduci

do en el deposito. S. " 1
Gonétituirán la fiatat | n \ '

íias cíantidadiS dp loé mismos vinos ^ue se hayan em- 
jk ad o  en lai mezclas, y% pira la exportación, ya para el con
sunto, segúñ resulte de las declaraciones juradas á que se 
refiere el art. 21. l ¡ ¡1

2|° Los yinos frahcéées que se reexporten por haberée 
inutilizido. • '  ̂ í F"

Y 3.° Lss mermas que hayan sufrido los vinos nacionales.
Árt. 31. En los asientos del cargo S8 estampará:
1.p Número de k  declaración de despacbp, m los vinos son 

fraúbesssf ófiel permiso fie entrada si son nvcióimles.
2.° F#cha en que se verificó la entrada. :
3.  ̂ Núuk^o y cisí® d| lo# envases que qontienen el vino.
Y 4.° Gaptidéd en litaos del líquido. ;
Aft. 32. los a^en|os fie la d|ta s® es|;émig»rá:
1.p Núméro fié lai faajlir# de e%ortaciófi;y fie la carpeta 

éórrésppndiQute, ó d© la hoji» de &|eufio y fie deékráeióa 
respéctiy», ii los vinfis ¿pn teance||es^á del ¡Ejuvi#o;'de k s  mer
mas qué rts|ltenlefi íes vinos nacijpnaXes. jii

2.? Fecha de la salid». ; \ 5
3^ Núméro fié los enyasés que ijéo¿Íiene¿; el ‘vino.
Y¡4.9 Cantidad en litros fiel Iíq|ido.

En la casilla de observaciones ¿e expresará, si el vino for
ma parte de una mezcla, fi ]& causa por que se exporta en el 
caso¡ contrario. !

Art. 33. Él último día da e&da mes la Administración d@ 
Aduanas, después,de c o n fro u ta -r ,;a(síeuto  ̂con- k s  docu
mentos y antecedentes de la Administración, csrr&rá las 
cuentas, que firmarán el AdMuístradór y el Interventor de 
da Aduana, y pasará un resumen de ellas'ai dueño del depó
sito, que lo fisvolvéxá con «fi conformidad  ̂ó hacie k s  ob
servaciones que crea justas, en el plazo de tres días.

Éjji-la Administración aceptare dichas observaciones, se 
harán ||ictifícac|op  ̂ qfie procedan,, y emo contrario 
se dirás cuenta á k  j)itficc|ón general d® iidfianaB para su 
resqluéifin. i;| §, ' i }! F!

%uál resumen clvilrá la Ádu|inifttraci|fi fie Aduanas á 
la LMeg&ciójjji d« H»j|sehfia, que en|ekp!azo |el ¿ercer día de
berá adfisaríié la conkrmidafi ó ha|er:las observaciones que 
procedan, i   ̂ £ 1 |¡

A|t. 84. ||Ls8 Ad|áinígtrlcione^ de Aduijnas girarán tri» 
me^tralmenle visita#fi«IJbIpección á^os depósitos, y cuando 
no h»yá conformidad efítreHas e^allpciasj^ lo fiue resulte 
de Jé cúfintéícorrien#, «fi instruirá expediente ipára depurar 
ks.Musas..fié k s  dif¿pií§k#y pro|edp á lojfiufi hay» lugar.

Art. |5. j|Las Ad|}in|ftrácione# Adujpsíg-fiormularán 
mefiisuajmeílte la eé|.ad í̂tiéa del |oovimied|;o fie los depófii- 
tos, fion¿:arrég!o &1 médeífi B, especificando lás cantidades fie 
vinos ffancjfses impqrtSdoé y exi|te^es,v la de k s  mézcks 
exportadas,'fixistentilg, i  déstinad|s áí consumo.

La Di|eé|ión g^iárahfie Aduanas resumía estos détos’y 
los éfimpéeufierá m  Jfis ñafiemos mensual^ de Bstafilática 
quefpúblié»! % i' ! Sí!
^Afitr€6” í|e conBi|erñám como defraufiadlón- del impuesto 
de Ádusn&sjjp&ra el Jeeíb  dé la penalidad, las |áltas da cum
plimiento dép pré#er# rgglamsmto. u

ífamí|aci#i dfkéfixpedienleé que s| instruyan para 
castigar dichos riélitos sfi »justarán á lo prevenido en las Or
denas zasde fia RentafifiSAauanas.¡ Ij v''

Ajft. 37. Las fiispusicrenés d» diishas Ordéb&nzas, y las es- 
peckk» dietltdas^ó qfie se dicten b«ra su Interpretación, se 
apli|arán enltodfi lo concerniente fi Icq depiiSsit̂ é especiales 
de vinos, qúe no esté t&x&tivaments prevenido en este r e g i
mentó. ;; : ; F, ¡ jj

JAfirlfi jji deiSe^tiembrfi de 1894 ==S. É . -.aprueba este
am eito¡=Ef Mítfistio fie Hacienda, Amos $#lvadob.

h ' ¡jj S & F¡



Gaceta de Madrid.—Núm. 258 15 Septiembre 1894 943

9 9 
• 

•

%n%
9 •

••
}

lit
ro

s.

>9 
0 9

ló
nm

ino
 

en
;

UT
O

.

LN
O.

JA
 

N
A

. 
D

E
.

K 
N

TT
W

le.
..

..
..

..
..

a c
on 

de
cla

ra
n

Ca
nt

id
ad

 
de 

vi

OS 
EN 

EL 
D

1P
Ó

Í
ma

 
de

l i
nt

er
es

ad
o.

)

*ÓR
 

EL 
CA

RA
BI

NE
RO

 
VB

TE
Rj

3l 
Re

sg
ru

ár
do

.) S.

o 
A

.

18
.)

A
D

1

LE
V

A
O

T

i la
 

ca
lle

 á
de

sp
ac

ha
d

Pe
so

 
br

ut
o.

RE
CI

BI
D

(F
iri

I c
um

pl
id

o

1M 
o 

d
e

l

(A
r

t
.

* 
* 

• 
i

M
eci

do
 e

r.
o f

ra
nc

és 
<

N
um

er
a-

 
i 

cí
óu

.
, 

-V
 

i

DE
PÓ

SIT
O 

í
M 

del
 

Jef
e 

di

i u
a 

co
r 

Io
í

D
E

..
..

sce
cia

l 
est

i
■ida

 
de 

vi
n

lu
ien

te:

M
ar

ca
s;

i - 
■ 

' 

j ;

.

G
TÜ

AR
ÍO

,
a.) HA

ST
A 

BL 
: 

(F
in

á 
á 

la 
A

du
i

[A D
..

lib
e

pa
rt

d 
sü

tse
.

rA 
a

Fi
rm

lD
OS

Iv
er

IN
C

]

AÑ
O 

]

tas
e 

á
dé

pó
si 

de 
la

:
lie 

es 
(

Su 
cía

i-. 
j

f 
-

L 
T

lS
I i

SC
O

LT
4

lIÓ
U 

?o

PR
OV —

Pe
rm

í
1 

du
eño

 d
el

el 
lev

an
té

eu
yo

de
ta

Nú
me

ro
 

i 
de 

bu
lto

s, 
j E 1

Es
te

 
ta

I \ 
■

r 
■

i 
;: 1 3 i i 3 5 1 1 j i i 1 i í 1 4 > ) í 1 
'

i 
;

i 1 1 i i 
'

} 1 ! 
. 

1 i ) t < 
;

i ) 4 3 3

f

fe fe -©
a

h~ e
:

m -*
5

«í
* &
-

§ K í= fe fe ■-
<

fe G
C

fe c
:

5
?

fX K (=

• * •f na

• 
•

• • 
•

9 9 
9

• •
«

os
.

rin
fi

> • 
•

* • 
• • i 0 0 
9

mm i li
tr

jro
T?

A
D

U
A

N
A

 
D

E
..

..

E 
N

U
M

...
...

...
....

...
...

....
.

ido
 e

n 
la 

cal
le 

de
..

..
..

..
..

..
..

..
.«

de
sp

ac
ha

da
 

con
 

de
cla

ra
ció

n 
n

Ca
nt

id
ad

 
de 

vin
o 

ér

'f

• 
r"

 v

OS 
EN 

EL 
D

EP
Ó

SI
TO

.
•ma

 
de

l 
in

te
re

sa
do

.)

lA
Bl

NB
RO

 
VE

TE
RA

N
O

.

.) 
'

, d
e 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
i

o 
A

.
18

.)

LE
V

A
N

T
J

Pe
so 

br
ut

o.

RE
CI

BI
D (F
ir

»OR
 

BL 
CA

P
3i 

Re
sg

ua
rd

o

D
el

eg
ac

ió
n

id
el

A
r

t
.

i mc
és 

i

ne
ra

- 
6a

. 
|

►S
ITO

 
I

i Je
fe 

di

) i 
la 

]

m
i

>
 * 
• 

t

• *
» 

«

M
ee

of
re

í N
ui r
ci ¡y 
:

¡ 
%

o 
■

LE
PÍ

na 
de

]

iti
rl

c

D
E

....
....

....

sp
eci

al 
es^

 
ida

 d
e 

vi
n

Ue 
es 

el 
sig

ui
en

te:

1 | 
M

ar
ca

s.

1 CT
U

ÍR
IO

, 
ta.

) 
,

HA
ST

A 
BL (F

in

í p
ar

a 
re

m

....
 

....
..,

IN
D

IA

AÑ
O 

18
...

'as
e 

á 
D

..

de
pó

sit
o 

e
de 

la 
pa

rt

Su 
cl

as
e.

['j 
; v:

l
.V

ís
ta

 
a

|F
irn

' 
^

3C
0L

TA
D

0S

lón
 

vo
lv

er
j 

m
pl

id
o*

.

PR
OV —

Pe
rm

ü
1 

du
eñ

o 
de

l
el 

lev
an

te
cu

yo
 d

eta

N
úm

er
o 

de 
bu

lto
s. f ' 
E Eí

E
st

et
a

CO
R 

los
 

CU
]

1 -

3 3 i i A 3 5 3 3 4 
•

-5 A H 4. 4 i ■I > 3 3 fi 1 >■ > * A > > 4 3 3-

; 
i

fe g cr
.

fe fe es
;

fe -£
f

(É
fi

-s
í

fe o
r

c
:

g > fe fe ts
,

fá
s

fe -S
I

fe fe fe o
e

: 
fe K fe fe >*

■

c c
-

fe fe

1

• 
e 

* 
• 

I

- IM 
. • 

•

lit
ro

s; 
i

:: -
p’-

- 
'r' •

• 
• 

•

\n 
m

io 
en

1 
'

-i 
■

D
E

.

üa
ra

cit

ad 
dé 

vi
l

' 
L 

¡

■ 
^

JA
N

A

LE
V

A
N

TE
 

N
U

M
.

i 
7 n 

on7
7o 

rio a c
on 

de
c

C
an

tid

o 
A.

18
.)

A
D

l

de
sp

ac
ha

d

Pe
so

 
br

ut
o.

. 
: 

•

■

il 9- 
i e% S i - 
í i

Ale
 d

e
(A

r
t

• 
• 

•

ab
lec

id
o 

o f
ra

ne
é

N
um

er
a

ci
ón

.

-

DE
.....

...

» * sp
eci

al 
est

i 
ida

 
de 

vi
n

tie 
es 

él 
sig

ui
en

te:

M
ar

ca
s.

1 ' 
■ 

;

O
TU

A
M

O
,

IN
C

IA
 

:

i.N
'0 

1
8.

,..

i.
..

 
¿ 

r\
r,US

V 
u 

Um
 •

de
pó

sit
o 

e< 
de 

la
pa

rt

Su 
cl

as
e.

* l 
V

is
ta

 
a

 

(F
irx

ó

PR
OV

i

Pe
rm

ít 
du

eñ
o 

de
l 

el 
lev

an
te

éu
yó

de
td

N
úm

er
o 

de 
bu

lto
s. ;; E



944 15 Septiembre 1894 Gaceta de Madrid.—Num. 258

•••••

.. ....—  Q' '

d

¡S .' *-<*
o 8  

*  3e i
8

•••
v ....... ..-£¿1. ...

«
-<*5t—l
o
1—1
o
«
fU

*> to ^ ’j: V, .,,, ;:vc

aa *-s
. . 1  1  -- ‘

§ «« §
 ̂ , '-fe.

1 3  •......P ® m
<4 ^ 0« ncd ¿
é l  %  |:í.\ g B  0 |
» g « .

w « 5... ¿8 ^-S^ « d
m *0 S.: ..fts
•8 t>
1  i i *ts fl g S
Í  S^.2* *0 O Mfe. cu ©
^ •§ 2 a

 ̂ © 18 tí *•< >■ -4-* O
6 7  -o S g -

i  s . ► g-g-S>  * a  « a « a & sEú #8 5̂ . 0
7  -dáiS

'.¿. -..... ^ ,, ;•,,:... ..... ̂ .. • £ S S

• • . 3¡ : «> » 2 ¡> ;%'■-
* • »t5

•••■ •
•••

■'■■' -3 ?
e

•

•■. •. ••fe ifefe V¿/

; «: s  :• :* í» *'■'j'-M •

: s  :• te •• *̂ 5 *
• • 00• * • v~̂‘ ... .

■W --

<o0 
a
p- 
<0 
TÍ 
TS ai 2
1  o

' ........ . ...

,<t, o
< i
m

••. ■- .> - #. • • •

* s :  : ^
r -

..s ,r*í,
S :

5

•

m

2
&&03O
a*

. . \ * ” ► ’ ' :
•. • S • • • ¿ , ;- v.:-; .-.; fes v ',• Q V̂i ■ '*■ • • •
•

o '■! • ná ^*«s> H1p ^S ti
*&■ O

* © da 2d © ,. , O , -

■ n-ul'ji :.fe¿fe
•*•
•

■§ -s s
~ ? a *•

1  1  1  |  VJ $

m
cSOF-io3

-  ̂,,.... :; .... ,....... r̂ -,r̂ &:-w ŷ .,rr -T.-.-7 n
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M o d e lo  C .

f ■ (a.et. 21.) jj |  ; ' •;

Provincia. d eg .»g ................... j¡. N úm ero..................... ¡ | ? Adúana. d e - » - - - * . » .................

& 1 !; ■ ■ i ; ■ - ■ ■ i
I  iSi Jl _ . . i ;: ¡í ; . ■ i ’ i:

^  * •*"•••• • , » « * » « , ducr¡70 del depószto especzdl de vvnos estaldeczdo íít la calle ‘de **• «¡j • •»* . . . . .  * »»* ■«« * • ̂  nutn» . . . . . , . . t par ixcxpa al
Administrador délo A nana  de esta localidad que en el día ..................del actual, y  á las........... ............ .. del mismo; se propone dar principio d las operaciones de mezcla
de. . . ........... ............ litros de vinos franceses de losexstentes en su depósito, correspondiente & la declaración n ú m . c o n t e n i d o s  en........... ...................marcas. . . ,
..................c m .l .................................Hipos de vinos nacionales introducidos en el depósito en..................................según permiso núm ..................., comprendidos en.....................
barcas. i  ' m |  ! h |  ; 1 -  i í “

T en cumplimiento de lo prevenidá en el art. 21 del Reglamento dictado para el régimen de los depósitos especiales de vinos para mezclas, de 14 de Septiembre de 1894, 
presentó e*í§ declaración jurada en., i . . . . . . ......................... i ................ <fel89... i j

... v'.:~ :§ jp— ...— ................  ̂ | Fiema del inteekbIdo.

f  f  I, f m o d e l o  d . 1 ' .1 ... "i '■ 3  1 Ü ji : 7

7* a  ^ íi ~ ~~ ..-....:.... ...... ......(A e t . 35.) - - - 1 •  ̂ r • \ \

Provincia d e .......................... )*• Mes d e . . , .....................de 1 8 —  j '' .=• ¡| i  * Adnaína d e — r . .. .....................

Relación delmovimiento-.devinos en. el depósito especial de D . . . .................... ................................jurante él mes de. . . ........................ . de 18...

V i n o s  f r a n c e s e s . ..........................
s 1! !i 1 f  fit q li ............................I_____J....... > %
■m : 

Existencia
en fin del mfs anterior*’"■# , ter

Importados ¡1 
en el presente^

II :
TOTAL

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
al extranjero.

| :£ ;
i ¡ 

Desti|ad#al c<m
I  ̂ ■

sumo. ;
-ái i ? ’>¡! 
í? ; TOTAL ¡ .

U " ií
¡j  ̂Existencia 
| feara el mes próximo.

u4l ;
m ■’

ítfi

•'i j;

j
I
r < -  [. ! ||
i 3... ¡-i
1 1 I1

! j

|  ’ j

!

i

j '--V
iáí

}
ij-

i ¡5
i.Y ”|

I'
t|
¡i

i 4- :

? ■ s

y : íi
x

f !

~ 3 - — -  ■.■■

■ s í

U.

i !?
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ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GUERRA
S U B S E C R E T A R Í A .

Junta calificadora de Aspirantes á  destinos civiles.
Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados “para los destinos que se eocpresan,  por haber resultado

con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

D E P E N D E N C I A D E S T I N O S CLA$E« N O M B R E S

A Ñ O S  D E  

M  c a  •• m  -

I I I
*  f f

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN
1

En él Ministerio........... .............• • •.......... •••••••.... Aspirante primero Escribiente tercero 
Idem......... ................................... .

Sargento primero, o 

Desierto.
Sargento segundo.. 
Desierto.

Sargento segundo..

Ricardo Lovcrorri Pascual.. . . . . . .  • • •» 37 13 7
Gobierno civil de Burdos....  ....................................
Idem de Castellón............. . .............. . . . . . ....................
Idem de Jaén.......... . .................................... . . . . . . . . . .

Tdftm Madrid________ ___________________- ..........

Oñcial quinto.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aspirante primero........................... .

[ Aspirante primero con destino á Dele- 
| gación de distrito del Cuerpo de Vi- 
J gilancia de esta Corté..

Antonio Arbiol Benedicto... •.. • • • •. • 

Francisco Sariñena Rodríguez......... . *

37

42

12

13

8

4

Junta general de Señoras para el servicio de Beneficencia en
Madrid.............................................. ............................................

Cuerpo de Vigilancia de Badajoz.................................. ........... .

Tríprn da ■RarcAlnrm...........................................................................

\ Idem...................... ........................... ..
I Idem............... ......................
[ Ordenanza de segunda dase.. . . . . . . . .

Aspirante primero.
Inspector de cuarta clase........... .

í Agente de primera clase. . . . . . . . . . . . .
| Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
? Idem ............«

Desierto.
Idem.
Sargento primero..

Idem ... . . . . . . . . . .
Sargento segundo. 
Desierto*
Idem.
Idem.
Idem.
Idra.
,ídem¿/:^
Idem.
Cabo primero. . . . .

Faustino Martínez Lamba..................

Valeriano Laguna Leiva............... .
Isidoro Martín Fernández....................

37

43
42

14

12
14

5

8
9

Idem de Vizcaya..
Idem de Badajoz.............................................................

. . . . . . . . . .

| Idem............ ............................... .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 Idem. . . . . « .  * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .
| Idem.......................V .. . . . . . . . . . . . .

Agente de segunda clase...................... Melchor Balsera Rodríguez. . . . . . . . . . . 38 5 »
Idem . ¿ « . . . . . . . . . . . . . . .

■ Idem......... .. •.. .. ............ ............

' Idem.................. .............................

Cabo seguudo...é. 
Cabo primero.. . . . . 
Cabo segundo. ..  . * 
Soldado „

JOse GarcíaCótálló.
Bernardo Santiago Franco.. . . . . . . . . . .
Luis Vaca Hidalgo.. . ............................
TiVfkvtAismn HaI Tfin PórA7

32
43
35
43

6 
10 

: 4 
15 
12 
9 
8

>
>
a

Idem de Cádiz*....................•.......... ........... .............  • • \ Idem............... ......................................
| Idem .......................................................

I d e m ... .. . . . . . . . .
Idem.. .

Francisco Moreno Romero.. . . . . . . . . . .
José Sánchez Roca.....................
Manuel Royo Carrasco.••••••••••••••

30
44

>

Idem........... Idem........... 32 •jy
Idem de Ceuta................................................................ f Idem....................................................... Idem............ . . * . . . Julio David Beller................................ 34 15 >
Idem de Canarias....•••••••••........................ .

Id em .............. .......................... .
Idem. ....................•

Idem.......................
Desierto.
Cabo primero........
Idem.»
Cabo segundo..... 

■ Idem.».,». • . . .  ••
Idem.............. .
Desierto.
Cabo primero».. . . .
Idem..........
Cabo segundo.. . . .
Soldado..................
Idem., .o » » . .» . . . . .

Manusl García Rodríguez,. . . . . .• • 36 6 >
1 Id em ....................... ........................

4 : ' :V - V
José Pérez Jiménez.......... • . . . . . . . . . . 32 6 >

Idem de Gerona.• •.• • • ••••»•••••*•»•».• .........«>«..»..«.«*«*•
Idem de Guipúzcoa..• .. . .«•*. * .« .« . . . . . .• . .•
Idem de Huelva....... .................................................................... -

1 Id em ................ ...................................
| Idem.
i Idem. . . . .  ¿ ¿ * • • • • 

Idem. •.* * . . . . .  • . . . . . » . . « « » . . * « . . . . .  
Idem. ••••••• • .

Miguel Ortega Fernández.....................
Agustín Vives A jn ts .. .........................
Federico Jovellar Lanao.......................
Hicolás Rodríguez Contero.. . . . . . . . . . .

32
42
34
40

4
6
4
8

»
y
>

Idem de León.............................................................. Idem............ ................... Trian Tínmínosnair Hawa 41 4
Idem de Málaga.*............................ ................. ....
Idem de Murria................... ......................................

Idem....................... ...........
{ Idem................................................
f Idem.............................................. .

Idem.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Francisco García Ortíz.........................
Francisco Alarcón B usto....................
Pedro Martínez Esteban........... . . . . . .
Ramón López González.. . . . . . . . . . . . .

44
35
32
34

6
4
6
4

>
y
y
>
y

Idem de Pontevedra....................................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. ..............................................••••

Ca bo primero........
Soldado

Pedro Alonso Díaz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . rTaoo mT\n
40
34
37

24
Idem de Salamanca....................................................... Idem. ••••••••»••••••••••••••••••••• Sargento segundo.. 

Soldado.. . . . . . . . . «
Xclsm..». . . « . .  
Idem.» .* . . . . » « . . . . .
Idem.........

Tacia PnHpínpti©7 .Qqb ÎiA7 6
6

13
8
4
4
8
1

y

Idem de Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de Tarrasrona.........................................................

. . . . • a . . . . 1

Idem.. . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem*1 «.'. v'.. . . . v. * • .* « .« * * . . . , . . . ' . .
Idem t . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Idem« . . . . . . . . . . . . . . . . » . « » « . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . ' . . . . . . .  « .* .* » .. *.»• * •
Idem......... ••••••••• . . .  •.• • . . .

José de la Torre Rodríguez.. .............
Juan Ramírez Plasencia.. . . . . . . . . . . . .
Jósé Áltárez Ramírez.. . . . . . . . . . . . . .  •
Antonio Berruezo Pome......................*
Manuel Martínez Díaz.. . . . .  . . . . . .  . . . .
Pedro Magallón Aznar..........................
Daniel Luengo Pedrero • • •.. ••••••• • •

31 
30 
38
32 
38 
40 
37

y
y

y
y

Tilam Tnlíiíin Idem....................................................... Cabo segundo.. . . .

Idem de 'Valencia... .. ....•  • . . . . . . . . . . . . . 1

Idem.......................................................
Idem.. . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem*.. . . .  v .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem................ ..................................

Soldado......... ......
Cabio.... . .
I d e m .. . . . . . . . . . . .
Soldado....... ...........

Jesús Lobato Vega;;. . . . . . . . . . . . . .
José Burgos Adrián.. . .
David Jiménez A rcos ....
Isidoro de la Cruz__. . . . . . . . . .

33
31
39
27

4
6
4

12

y
%

Idem. ............... . Idem « . . Vicente Jimeno Castelló.......................
Paulino González Escudero........... .
Manuel Lobato Pérez............. ..............

42 7Idem de V&lladolid....................................................... Id em .... ••••••••• ..  •• ••••••• 37
33

8
7

y

Idem de Zamora........................................................... . 1[ Idem............................................ Sargento segundo.. 
Id 9$ no, •. * . « . . . . . . « .
Cabo primero... . . .

y
2

Idem de Zaragoza............................................ .............
1 Idem............. ................... ..............

Idem. ••.••••••••............. ............... ...
Ramón Rodríguez Muñoz....................

A nlívd T afaúpa
40
34

. 4 
8

y

Dirección general de Correos y Telégrafos.

y

Alicante.—Gata á Jávea........... ..................................... Peatón.» .................................................. Cabo primer©. . . . .  
Idem«.. • « • . . . . . . .
Idem ....................THfím

flil HoitunfOVA 38
30
42
41
36

60

47

17
6
4
¿L

Almería.—Almería á Cañada Alguián.........................
Idem.—Berja á Darrical................................................
Castellón.—Morella á Bsl (primera conducción).........

Idem .. . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .» *
Idem................ ............ ................ .
Idem ........................... ..........................

Francisco Ramón Pérez......... . • ....•  •
Francisco Ruiz Compán..............
Tíem+íaf* iPa/iViiio A Imala

y
y
y

Guadalajara.—Alcolea á Iniestóla.......................
Lérida.—Tremp á Guardia..........................................
Lugo.—Parga................................. ................................
Málaga.—Colipenar JLAlfarnate.............. ....................
Oviedo.—Cangas á Sames (segunda conducción).. . . .  
Idem.—Candas á estación de Veriña................. ..........

Idem............................................... .
Idem......................................................
Cartero.. . . . . . . . » , . . . .  • • » . * . . . . . . . .
Peatón,... • •*,*,* i ............ .......................
Id em .....................................................
Idem.......................................................

Soldado..................
Desierto.
Sargento segundo.. 

; . De.éierto.¿/ni  - o 
Idem.
Snldado

Prudencio Gohzález Gbhzález... . . . .  . .

Andrés Vaamonde Rodríguez. ̂ . - . ¿ . . .

Primn 'Ai í Htii •; Vavn ̂  tt a.

4

5

4

n
y

1

Idem.—Proaza á B&rzana............................................. Idem.......... . . Desierto.
Idem.
Cabo primero........

: :,Deáíértb.:\.

y
Idem.—Llanes á Oafs y agregados....................... Idem......................................................
Falencia.—Alar del Rev á Vega de Bur.............. .....
Salamanca.—Sanchóa á I ñ ig o , , . . . . . . . . ....................... m • i • • * * * • •

Idem .. .« .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . « . . . » . » ,  .» . »■ •»..•••••■.

Balbino Moras Pérez............... ............ 27 5 y

Sevilla,—Brwés.. . . . ; ....................................................
Soria.—-Molinos de Duero..............................................
Idem.—Badona á Romanillos.....................................

• ••••• » • • •
wBi toru. «....••.«i
Idem....
Idem
Peatón. ...•••••• . . . .

Ide-m.
Cabo primero... . . .
Desierto.
Idem.
Soldado

José Berjnudo Uápsr». . . . . . . . . 32 5 y

Teruel.—Pitarque........................................... . .  . . . Cartero................ ...................................
. . 7-.i■, ■ ■

T̂ POÍl/lIflAA T AOAAC9 A añilan 38Idem,—Mora á vicsqueruela (primera conducción).....
Mera. -Idem  (segunda id.)............................................
Zsmora.—Z tino ra á Villanueva de Campean.. . . . . . . .

Peatón....................................................
Idem
I d e m ••. .  ...•..•••••..

Cabo segundo..... 
Idem. . . . . . . . . . . . .
Sargento segundo..

rrnueiBCD lucscos Agull&r#• »••••• •• • •
Miguel Vicente Rambla . .
Juan Gargallo G i l .......................... .
Agustín ¡Pérez Carballo ................. . .

0
4=

1

>

>y
.p

MINISTERIO; DE HACIENDA

Dipósito comercial de la Aduana de Barcelona..........
Dirección general de Aduanas................................... Rscribiente

A onÍTUTitA HAtynn/í a S&pgento segundo.. Pedro Carbajal López...................... ..... 31 12
Aduana d« Port-Bou................................................... X A U p il  o. 11 LO D t3 g U .ll (¡ iO , • • • . . • • * * * . . » • . . *

Escribient<i Héntimn
Desierto.
Idem.
Sargento segundo.. 
Sargento primero.. 
ld©a.
Desierto.
Idem.
Idém.
Idem.

Idem de B a r c ^ l o n .

Mem de Caitagan*.........................................................................................................................

Dirección general d e  Aduanas.......................................... ................................
A d u a n a  d-. Barcelona...................................................................... ................................. . . .

Msm de .......................................................... ...................

Pesador d é c im o .,., . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pesado, . 

t e r c e r o . . . . . . . . .
Escribiente décimo.... . . . . . . . . .
EsfiTÍbiflntA RAffnndn

Ricardo {Fernández Am igó.. . . . . . . . . .
Vicente Pérez León.........
Manuel Pérez Martínez. • .?•«•••••«•••

38
40
47

12
14
15

9
10

1

ld¿m de Cádiz............................................................ Idem. •
L ir a  'de Sevilla.. , . . . . . . . . . . . ......... , ................... J Idem........................... ..........................

i Idem..................... Idem̂ .
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f

Aduana de Santander...
Idem de Ctijóq. «••••••••••»••••»••»••••,. •>»,»c«»k¡. ••••#_» • •..*>.*»•? :■
Idem de Cádiz............. .......... ....................... .'’••• .VI". . . •

Escribiente segundo...............................
Eseríbiinte ¡pf . 
I d e m . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. •

Desierto.
Idefc.
Idem.

Idem de V a l e n c i a . .. .«:*. . t « «•••••••»<«. |

Idem de V í n a r o z . . . . . . . . . . . . . , . . ^ . . . . . .
Idem de S,an Sebastián............... .........................................................
Idem de A viléS .............. ........................................................ .

Escribiente sexto... . .  . . . . . . . . .
Escribiente primero. . . .  ¿ ¿ , v . .
Escribiente segundo............................. ..
Portero Pesador M á r c h a m a d o r . . .
Portero.......................................................
Pesador Portero................. ................... *

Idem.
Idem.
Idem.
Sargento primero.. 
Sargento segundo. 
I d e m . . . . . . . . . . . . .

Celestino Pelegrín Gómez.
José Vidal Benedí...................................
José CimadevillaCanal.........................

42
45
36

7 " "  
6 
7

4
2
2

Puerto franco dé Arrecife de Lanzarote (Canarias).......................
Aduana de Santander.
Idem de Valencia...................................... ....... ..... .............................
Idem de Tarragona.. ¿ ................ ................................................. ..

Intervención general de la Administración del Estado.................. j

Intervención central de Hacienda......................................................

Auxiliar del Registro............ ................
Escribiente^.......................... .......... .. a
Mozo de faenas segundo.........................
Escribíante................................................
Id e m ..•.• . . , * > . . . ¿ » » » ’» m . . . .  •
Aspirante primero...................................
Aspirante segundo...........................
Idem............................... ....................
Idem ..........................................................

Desierto.
Idem.
Sargento segundo. 
Desierto.

■ Jdem .----— ; 
Sargento segundo.. 
Desierto.
Idem.
Idem.

Agustín Mañ8z Gran...............................

José Martínez Veira... . . . . . .  ................

41

33

á

12

1

7

Idem de Hacienda dé Albacete.* *.................................
Idem de Barcelona.».............................. .................. ......................

Idem.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ ¿. . . . . . . •

Idem..
Idem.

Idem de 0(51 dbba.. . . « . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . •  » ¿. .  ¿v»-»*»,'*
Idem de León».......................................................................................
Idem de Cuenca...................................................................... ...............
Idem de Gerona................................................................................... ..
Idem..de Granada.. . ¿v*1. . . . • » . » * «
Idem de Guadala jara......................................................................... ... |
Idem de Jaen. *. . . . . * ? . . . . . * > « * v » . . . ^ **«.* 
Idem de Madrid.................. .................................................. .

Idem...........................................................
Aspirante primero...................................
Idem ............................. V*.. . . . . . . . . . . .
Aspirante s e g u n d o ............ ..
Idém.i*. » « • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem........ .. . ;  . .........................................
I d e m ... . ........ ........................................ ..
Idém *.. . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »•«..
Idem.................................

Idem.
Sargento segundo,". 
Desierto.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem. : 
Idem.
Idem.

José Rodríguez López.. . . . . . . . . . . . . . . 41 13 10

Idem de M!álaga....• -» ................» ......• .» .• • • * -»-* .
Idem de Pontevedra.♦ . . . . . . . . . . . . . . .v**'
Idem de Segovia.............................., . ..................................................
Idem de Tarragona................................................................................j
Idem de Valencia......................... ••••••...•.•.o...............................

Idem e i .' »■ • . . . o''. . . . . . . . a
Idem .». . . . . . » . . . ,
Idem . . . . . a . . .  «. . . caá.
Aspirante prisÉétd;.. . ¿ . .  * ¿................
Aspirante segundo..............................
Idem........ ..................................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Archivo de Hacienda de Córdoba............... ......................................
Administración de Loterías de segunda clase de Bailén (Jaén).. 
Idem de segunda id. de Mondoñedo (Lugo).....................................
Dirección genéral dé Contribuciones é Impuestos..*. . * . . . . . . * j
Administración de Hécienda de Huasca. *............................ ..... ...;

M ozo................... .......................................
AdmimstradcTi....................................
l aern. « . !
Aspirante segundo............................
Idem. ................................................... .
Gfickl quinto., .-.a.......... .........................
Idem. . f. ....................................................

Sargento seguñdó.l 
Desierto.
Idem. ~ 1 v  ,l 
Idem. ' " 
Idem.
Sargento segundo.

Francisco Agudo Rueda.........................

Manuel Pérez y Pérez........ .....................
Ricardo Gayan Castán............................

40

36
31

3

12
13

1

9
10

Secretaría de la Delegación de Hacienda de Granada...................
Administración d® Hécienda de Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Recaudador Depositario........................
Aspirante primero*. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aspirante segundo.. . . . . . . . .  ..............

Iáero.«.....................
. . . . . . . .

Desierto.

José .GphzJdez ..Gutiéxjrez* » 
4 José Gisbert López.................... .

31
39

13
12 4

PRIMERA REGI(5n.^CAP1TANÍAS GENERALES DE CASTILLA LA NUEVA
í ,:-o ¡ñ: ;,:^í

, Y EXTREMADURA y.í r.V'.'.[ A ; ,

Diputación provincial de Segovia.r—Carreteras provinciales... <. •
"T I

Peón caminero».. . . . . . q » . » , . , . . . » » » . »
| Idem. . . . . . . . . . . .
1 Ofilstdor de Policía urbana.. . . . . . . . . . .

Cabo primero..»..^
Soldado...........
S&rgento segando.» 
Desierto.
Idem.
Sargento primero.. 
Sargento segundo..

Francisco Buárez García............ ...........
Indalecio Pérez González;. . . . . . . . . . . .
José Herrero N ú n e z .. . . . . . . . . . . . . . . . .

42 
30 
57 '

4 ... 
10 
•7

: ,> 
y>

yAyuntamiento de Segovia....................................... ............ .......... .. *
Idem de Argamasilla de Alba (Ciudad Real).* * . . . . . . . . . . . . . . . . . «
Obras públicas de Madrid.—Acequia Real del Jar&ma.,. . . . . . . .
Diputación provincial de Ciudad R eal................................ ....

| Sereno.. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A lguacil.. •. • .. . ................ ..................
Guarda regador ...................................... ..
Ordenanza........................ ......................

Jerónimo Zapata Guillén... . . . . . . . . . .
Rafael Hinojosa del Caz... •. ...............

37
38

9
10

4
6

SEGUNDA REGIÓN.;—CAPITANÍAS GENERALES, DE, SEVÍLLa : : : £ S
~ -* ,t ■■■ • - - “ ■51 ■ ■ .................

f Y GRANADA ~ v'• ; a i .... ... ,, « s o e r i ..■ín*á>í

Juzgado de primera instancia é instrucción de Carmena, . . *  
Intendencia níilit&r del Cuerpo de Ejército.—Edificios militares

dft Hnfilv» /  . . . . . . . .  . _ „. i . . . . . . . -w. .  . .  . .

Alguacil.......................................... .

C onserje........... .................... ..

Cabo prim ero,.^** Rafael Zayas Guillén...............................

i Joaquín Carmona Rodríguez.................

33

44

4

9
Audiencia proymcialíjds Jaén...................................................... . Alguacil........ ........................................ . Desierto.

TERCERA"REGIÓ& — CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA '' , , , , .. , 0 , 0 , - c - • . , ,

Ayuntamientóñe Tehlada (Alicante)................................................
Ha iiÍRtsm Í̂R Ha Sitai*». .. :

Gus rdia municipal rural. . .  ¿. . . . . .  * .. Cabo segundo. ^. . .  
Cabo primero... . , .

Buenaventura Costa Sastre....................
Antonio Dolz García...

49
33

22
- 4  * ..

»
>

Ayuntamiento deB  (Millo (Albacete)................ ¿ Alguacil ordinario.'.. . . . . .  ¿* . . . ¿ ¿ ^
Oficial primero de la Secretaría*.. » . . .

* -Deeierto.
 ̂ Idem.
, TiTÍ Am - r ■ - 0 -■ • - '--OS oor,*h

Idem de Ciezáí(MurAia)................................................................... .. /

Idem tercero de^id,.. .■■’r'.-''.-. .vv« . v v j.v  
ídém.' cufer tó de- id» • •» .:'® •. .v . . . 1 »* 
P fO n ■ eatiuiisrO'e1- * . «j.'.'»~»«■ •.’
Alguacil..^.. .**•». •»'«' ¿ *■»* 
Peón caminero.........................................

iU'OIU. -
-Idem , 
Idem .

~ Idem.
■> __ . ..... . ■■■.

Diputación provincial de Valencia.—-Carreteras provinciales... Soldado.................... Joaquín Cucarella García.............. .. 38 9

CUARTA REGIÓN.—-CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA. r«

Ayuntamientede Bláies (Gerona),

QUINTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN , J

Oficial primero'de Secretaría . . . . . . . Díslerto.
.........  , r , , ,  , y* '! í

-f  ̂ f 
tu r  "  y

1 m
É M&ÍQÍ 

íbtanfJ

;*rí;Snj) ^
r: l '-

i\ p, ......
é

Ayuntamiento ¡de Alffiazán (Soria)................ . . . . . . Guarda de ios montes, pinar y vedado
f» Ja oi 1 í R - J  ̂. . . . .  . . . Soldado.... . . . . . » • Feliciano Lacalle García. 37 4 &

SEXTA REGIÓN.—CppITANÍA .GENERAL;DEj;EÛ GOŜ N̂aVARRA'':'?1 „ . £ -•«, o . a r. , o- c £■ r, 3tó.h{& V Afíb I i ?

Y VASCONGADAS. . . . , . . C -  tOv'7*'í^§̂-5, f
■S' \

Ayuntamiento de Casalarreina (Logroño).......................... ............. 1 AlgaJic*ÍI mtinieipal. . . . . . . .
) Car t ̂  vo de i & Vills. . . . . . .  . . . . . . . . . . . » . ,

Cabo primero.........
SJrf-H/íflHo v r>

Isidro Terrazas Urraca....................... ..
To*nnr»?A Pottíh d-fi a 4X, , 4 *

SÉPTIMA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA lÁ V lÉ J A

46 &

Y GALICIA

Ayunt&mientoíde Pujóte Sampayo (Pontevedra)..
Instituto provincial aé segunda enseñanza de Pontevedra,,. 
Ayuntamiento de P&lís de Rey (L u go).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Diputación provincial de León (Hospicio de Astorga)................

Portero **. . . » .
Idém . . « * ■ . « » .̂ » a » . »  .  • • *. .  

Cartero. . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . .
Celador m ayor................ .

' Desierto. . ; 

' 'Sargento segundo» 
Desierto.
Idem.

f  t ' f  ; v /

José Muñoz

H C l

49
! ; Á . í>> f

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES
\ - i T~4“ L , ^ n &<? ^  ̂ , ,v‘ ^ ’ *j ü T 0 ;

Ayuntamiento de Alcudia............................................................. ....... .......

Idem de Sóller........ ... ................................... ... ....... ....... ... ....................... ........... ...................

Peón cammerb»» ^........»**••••••••
Sarg^ntG«egnndo*
Desierto.

......... ....  . . . . . . . . . . .  A‘ . - j:.

Juan Marqués Arbona.............................. 33.
. 9 : <C * í

4
Idem de Ibiza............ ........... ......................................... Guardia municipal. .................................. ■ , _  , , 0 r r f; 0 0 ^ , ,  ,

r "  t,
. .  0 - r c , >lA ¡J.r- ^  j's

Nota . Las reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación dé

Madrid 13 de Septiembre de 1891. -5 -  ■- -■ ■
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Relación nominal de los individuos cvyas instancias han quedado sin curso por los motivos que d continuación se expresan.

CLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento.... • . • . .  José Aragón Recio....................... Por haberse recibido fuera del plazo Sargento............... Ramón Martínez Bartoll............. Por no acompañar duplicada copia doprevenido. la licencia absoluta.Cabo................. . . .  Eusebio Hernández Sánchez.. . . Idem. Idem............... .. Joaquín Martín Martínez............ Idem.
Soldado............ . . .  Vicente Rioja Martínez............... Idem. Idem....................... Baltasar Rodríguez López........... Idem.
Idem............. . .  Jacinto Sacedo Lirio................... .. Idem. I d e m . . . . . .......... . José Borras Mestre....................... Idem.
Idem . • • . . • • . José Gil Garres. Idem. Idem....................... Francisco Espejo Elvira.............. Idem.Sargento.......... . . .  Ramón Armida Alvarez.............. Por haberse recibido fuera del conducto Cabo........................ Julián Barranco Pérez. . . . . . . ¿. Idem.de la Autoridad de la respectiva re Idem....................... Domingo Agrámente Meseguer. Idem.gión. Soldado................... Luis Zap^ter Fernández. Idem.
Idem ................. . . .  Nicemedes Ruiz Villasante........ Idem. Idem....................... Agustín Peralta A v ila ................ Idem.
Cabo........ .. . . .  José Carrera A d a m u y ... . . . . . .* Idem. Id em ..* ................. Servando Piloñet* D íaz............... Idem.
Idem............. . . .  Francisco Díaz G arcía ............... Idem. Idem................. .. Rafael Prada Chaguaceda.......... Idem.
Idem ................ . .  Enrique Martínez Martínez........ Idem. Idem....................... Rafael Bueno Vallejo................. .. Idem.Id em ................ . .  Crisanto González García. . . . .  • Idem* I d e m . . . . . . . . . . . . Francisco Serrato Cabanillas.. . Idem.Soldad o.... . . . . . .  Luis Andrade Bocanegra........... Idem. Sargento.. . . . . . . . Francisco Sastra Barber. . . . . . . Por no ser licenciado absoluto.Idem ................. . .  Arturo Sevilla Santos............ .. Idem. Cabo......... .............. José Sánchez Fernández........... Idem.
Idem................. . .  José Maldonado Fernández........ Idem. I d e m ... ................. Mateo Ría.Ójalvo.......................... Idem.Idem................. . .  Francisco Mercado Oliva............ Idem. Sargento*.. . . . . . . Antonio Alvarez Bello................. Hasta que se resuelva el derecho que
Id e m ............... . . .  Juan Lozano D o m ín g u e z .... .. . Idem. pueda asistirle para obtener destinos
Id em ................ . .  Antonio Martín V ivas................. Idem. de los comprendidos en la ley de 10
S a r g e n to ...... . . .  Ramón Tubau T e n a . . . . . . . . . . * Por no acompañar certificado de caren de Julio de 1885.cia de antecedentes penales. Soldado................... Agustín Alvarez Salgado... . . . . Por tener en sú licencia nota desfavoCabo primero.. . . .  Jacinto Mayoral Belenguer.v. . . Idem. rable sin invalidar.
Cabo............. . . . .  Juan Martínez López.................... Idem. I d e m . . . . . . . . . . . . Mariano Velasco Serna............... Idem.
Idem ................. . . .  Salvador Ronquillo Delgado.. , . Idem. S a r g e n to .... .. . .* Juan López R u i z . . . . . . , , . ......... Por exceder da la edad para los destiSoldado............ , . . .  Luis Alemán Serrano................... Idem. nos que solicita.Idem .................. , . .  Salvador Bartra Sarola... . . . . . . Idem. Idem................... Amallo Ruiz Margúelo • . . . . . . . Idem.Idem .................., . .  Alejandro Tárraga Pérez.. . . . . . Idem. I d e m .. . . . . . . . . . . José Vitoria Moreno.. . ............... . Idem.Id em .. . . . . . . . . . .  Alonso Castro Ramírez................ Idem. Cabo....» . . . . . . . .  • Manuel Díaz U beda.. . . . . . . . . . . Idem.Idem. . . . . . . . . « . . .  Francisco García de la Rúa........ Idem. Soldado.................. Salvador Bort V iilaeséusá.. . . , . Idem.Idem ........... . .  Juan Cobo Campaña................ Idem. Idem.......... .. Francisco Hermoso R eina.. Idem.Idem.................. . .  Miguel Serres Bellvé..................... Idem. C a b o . . . . . . . . . . . . Francisco Rey Fuentes................ Por ser retirado.Sargento........ >.. Casimiro Fernández Adrados.. . Por no tener derecho al destino que ’ Soldado*.. . . . . . . . Alonso Rodríguez G utiérrez.... Idem.solicita, con sueldo de 1.000 pesetas Id e m ... « Eugenio Santa María, . . . . . . . . . Idem.en adelante ni á los clasificados de I d e m ... ................. Francisco Santána E xp ósito .... Idem.tercera categoría. Auxiliar almace-Idem............. . .  Antonio Martínez Martínez........ Idem. | nes Artillería... Ramiro Martínez Bernal., • • . . . . Por no tener intachable conducta, seI d e m .. . . . . . . . . . .  Mateo Pardo Tatay........... Idem. gún exige la ley de 10 de Julio de 1885Idem............ . . . . .  Teodoro Torres Martín.. . ........... Idem. y reglamento para su aplicación.Id e m .,.......... . . . .  Pedro Martínez Tejero. . . . . . . . . Idem. S a r g e n to ... . . . .* . Juan Bou Reig¿. . . . . . . . . . . . . . . Por no estar extendido el certificado deIdem .. . .  Antonio Jiménez Villar.. . . . . . . Idem. aptitud con la clasificación que preI d e m .. . . ........... . .  Angel Martínez Miar,. . . . . . . . . . Idem. viene la Real orden de 17 de DiciemIdem.......... .. . .  Desiderio Pascual R am os.... . . . Idem. bre de 1885. (C. L. núm. 490.)Idem. • • Ramón Montíel Mozárabe. . . . . . Idem* Soldado. • . . . . . . . . Nemesio Pérez Hijarrubia.. • • • • Por no acreditar los servicios en la coC a b o . . . . . . . . . . . . .  Getulio González Pulido. . . . . . . Idem. pia que remite de bu  licencia absolutaIdem ;. . . . . . . . . . .  Rafael Carbón ell Molla.. . . . . . . . Idem. Cabo.. . . . . • • . . . . . José Rodríguez Pérez. • • * ••••• . Por no hallarse expedido por el JuezS o ld a d o ...... . . . ,  Agustín Sarabia Gir&ldo. . . . . . . Idem. competente el certificado de carenciaIdem ,« « ... o » .  # . .  José Menéñdez L ago ... . . . . . . . . Idem. de antecedentes penales.Id em ......... . . .  Francisco Saujuán L ópez.... . . . Idem. í Soldado........ .. Ramón A rnalD olz... . .  c. . . . . . . Idem.Id em .v ..v .vv íi . é Josélznart H errán.... . . . . . . . . . Idem. Id em .. . . . . . . . . . . Juan de la Iglesia E xp ósito .... . Idem.Idem....................... Juan Capaila Castán. . . . . . . . . . . Idem.

N otas 1.a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publica-
das, podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

2 .a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados á otros que
reúnen más condiciones.

Madrid 13 detSeptiembre de 1894. 1

MINISTERIO DE ULTRAMAR
S u b sec re ta r ía .

No habiendo solicitado ningún Ingeniero segundo de Montes de la Península la plaza v&c&nte en la isla de Cuba dé Ingeniero primero de dicho Cuerpo, Jefe del servicio del ramo en la región central (Matanzas) de aquella isla, con la categoría de Jefe de Negociado de primera ciase, el sueldo anual de 1.200 pesátív sobresueldo de 1.3Ó0 pesos y el abono del pasaje por cuenta del Estado, se anuncia per segunda vez la existencia de dicha vacante, para que los Ingenieros primeros ó segundos de Montes de ia Península que deseen solici

tar dicha plaza puedan presentar sus instancias en el Negociado de Montes de este Ministerio dentro del período dé un mes,á partir de la publicación del presente anuncioénla Ga
c e t a  d e  Ma d k id , debiendo acompañar á dichas instancias le# certificados que acrediten, ser Ingenieros del expresado ramo de Montes de la Península. ^Madrid 14 de Septiembre de 1894.=E1 Subserat&riq interino, P. S., José Velarde.

Eristiendo asimismo una vacante de Ingeniero aspirante de Minas en la Inspección general de dicho ramo, en las islas

Filipinas, con la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase, el sueldo anual de 800 pesos, el sobresueldo de 1.200 pesos y el abono del pasaje por cuenta del Estado, se anuncia dicha vacante por el mismo plazo que la anterior para que los aspirantes á Ingenieros de Minas de la Península que deseen ser nombrados para dicha plaza presenten sus instancias en el Negociado de Minas da este Ministerio con los certificados correspondientes y dentro del expresado plazo de un mes.
Madrid 14 dé Septiembre dé 1894.=E1 Subsecretario interino, P. S ,, José Telarde.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO

"470* Estado de las mentas en 31 de Julio de 1894.
Pesos.ACTIVO ---------- — •

Casa del Banco............ .................. .................. ......... ........... ............................................................................. . .  76.000
Pesos.PASIVO -----—-------—

C apital........................................................ . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600.000'Fondo de reserva leg a l................................................................................................ . . . .  60.000Idem voluntario.. . ............. .............. ...................................... ...................... .................... .. 60.000
Depósitos en custodia............................................................................................... 22.849 05G asios • • « » . . . . • . • • .  * . . ,  « . . . - « « a . . . . . . . . . . . . . .  • » 2*197.97Premios y daños ............................................................................. .......................... ........* 29.266*96

Dividendos p en d ien tes ................................... ............................ ..................... ...................... ... 25.928*10Cuentas corrientes.. .. . ............................................ ............ ................................................... .... . ...................... ...................  2.546.623*96Libramientos aceptados....................................................................................... ...................................... 643.039*94Depósitos*.. . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . .  é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . .  297.987*92Billetes en Caja.......................................... . .  . . .  1 . . . . . .  1720

' ' 5.474.047'97 ’

Idem en circulación.................1..........................................................................................  1.198.280C om isiones................ ........................... ...................................................................... .. ...................... ................... ... ............... ... 12.82167Ganancias y pérdidas............................................................... ............................ ............................ .........................................  27.553 29Gasto de administración............................................................................................................................................................ 93*09

5..71.047‘97

Manila 31 do Julio de 1894.=E1 Tenedor de Libros, Yarela,=Y.° B.°==E1 Direetor de turno, Eugenio del Saz Oroieo*
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............. M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A . —  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

. ?..-.,.V;í;!-Aimaoio» astronómicos que d e b e n  insertarse eix los calendarios de CÓRDOBA, correspondientes a l . .1895*

POSICION GEOGRAFICA DE CÓRDOBA

Latitud..............................  37° 52 ' 40" fr.
; Loigitud..........................  0 >> 5 a 34»,0 al E . del Observatorio de San Fernando.

N o ta . L&b letras 3 . M., que esíftn 6.1a cabsza de las columnas en que se dan las toras da; los ortos y  ocasos del Sol, son respectiromeataTniciales de I»s voces kor<ut taimUes.

H ORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE V2RIFICAN LOS ORTOS Y ÓCÁSÓS DEL SOL EN CÓRDOBA EL AÑO 1895

BNF.RO FEBRERO - MARZO. ABRIL BfiAYO
' ' '■ V

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE ! OCTUBRE NOVIEMBRE .. DICIEMBRE

e
$
•

Ortos. Ocaso»
0'#■•Vi Odios.

’'
Oossos

©
i\ ©dos. Ocftso*

&
S - OdoB. Oc»*o? ; Í Odo*. Ocasos I. i» .Ortos. Ocasos

O
í ©dos. Qgmm

’Oíu'm Ortos. Ocaso»
VÍ[t*te; Odo*. Ocasos

&
i. Qdcs. Ocasos. s-

* . ..
Ortos. Ocasos S Odo». Oofts$«

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M« H. U. H. H. H. M. H.' MÍ H. M. H. M¿ H. M. H. U. H. M. H. M. H. M.. H .M . H. M. H. M. H. M.
•t3W3WSW.su
H. M»

1
%
e
4
5
6 
1 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
M  
m
95
m
27
8̂

29
30 
ü

7 15 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5

4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 \ 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 li 
5 1. 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 ■ 
5 23

1
2
3
4

xb
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
■ 27 
■28

7 4 
7 3 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33

5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 

. 6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 

( 5 49 
5 47

5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59 
8 0
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
0 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

28
29
30

5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 30 

*528 
b 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 :9  
5 8

5 6

0 23 
0 24 
6 25 
6 26 
0 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42
m m ;
6 44 
6 45 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
0 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

lOi
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
■27 
28
29
30
31

5 5 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 40

6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2  
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4-37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4*40’ 
4 40 
4 40 
4 41

7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 10 
7 19 
7 2(1 
7 20 
7 2Í 
V 2Í 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7-24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 

V;7̂ 25 
7 25. 
7 20 
7 20 
7 26 
7 26' 
7 26 
7 26

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
15, 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2

7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
24.
25
26
27
28
29
30
31

5 3 
5 4 
5 5 
5 5 
5 0 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29

7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
0 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
0 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
0 36 
6 34 
6 33
8 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
•19 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 30 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 

*'5:34 
5 35 
5 36 
5 37 

-5  38 
5 39 
5 40 

•5 40 
■5- 41 
542 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 

46 
-5 :47 
548 
5 49 

*5 50 
5 51 

■;%;-52 
*'5-:V52

*̂ -•64

6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
8 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59- 
5-58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
54o

1
2
3
4
5
6 

■7 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
0 3

* 6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
0 23 
6 24

5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
ó 30 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9: 

':5 ; 8 
5 ' 7 
5 6 
5 4 
5 3

1
2
3
4
5
6 
'7 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
!24 
25 
20 
27 
'28
29
30

6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
0 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
0 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 43 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55

5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 58 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 

%  44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43 
4 42

1 
2 

- 3
4
5
6 

 ̂ 7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 14 
7 14 
7 15 
7 15 
7 15

4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4  42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4  49 
4 50 
4 51 
4 52

HORAS BE TIEMPO MEDIO CIVIL Á  QBE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CÓRDOBA EL AÑO 1895

ENERO
Día 4. Cuarto creciente á las 7 y 83 minutos de la mañana 

en Aries.
Bía 11. Luna llena á las 6 y 31 minutos de la mañana en

Cáncér¿* imí m.i ** ,r.
Bía 17. Cuarto menguante á las 10 y 36 minutos de la noche 

en Libra.
Bía 25. Luna nueva á las 9 y 7 minutos de la noche en 

Acuario.

FEBRERO
Bía 2. Cuarto creciente a las 11 y 57 minutos de la noche 

en Tauro.
Día 9. Luna llena á las 5 y 4 minutos de la tarde en Leo.
Bía 16. Cuarto menguante á las 12 y 50 minutos del día en 

Escorpio.
Día 24. Luna nueva á las 4 y 24 minutos déla tarde en Piscis.

MARZO
Bía 4. Cuarto creciente á las 12 y 21 minutos del día en 

Géminis.
Día 11. Luna llena á las 3 y 19 minutos de la mañana en 

Virgo. -í-v-
Bía 18. Cuarto menguante á las 5 y 12 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Bía 26. Luna nueva á las 10 y 6 xaiñhtbs dé lá mañana en 

Aries.
ABRIL

Bía 2. Cuarto creciente á las 9 y 9 minutos dé la noche en 
Cáncer.

Bía 9. Luna llena á la una y 24 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 16. Cuarto menguante á las 11 y 3 minutos de la noche 
en Capricornio.

Día 24. Luna nueva & las 12 y 52 minutos de la noche en 
Tauro.

. . , , , , , , , , , ,

Día 2. Cuarto creciente á las 3 y 25 minutos dé la mañana 
en Leo,

Día 8. Luna llena á las 11 y 40 minutos de la noche én Es
c o r p io ......

Día 16. Cuarto menguante á las 5 y 25 minutos de la tar
de en Acuario.

Día 24. Luna nueva á las 12 y 27 minutos del día en Ge- 
minis.

Bía 31. Cuarto creciente á las 8 y 29 minutos de la mañana 
en Virgo.

;jtnsri0.' . : . :
Bía 7. Luna llena á las 10 y 41 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Bía 15. Cuarto menguante á las 11 y 9 minutos de la ma- 

nana en Piscis.
Día 22. Luna nueva á las 9 y 32 minutos de la noche en 

Cáncer;  ^:v:..
Día 29. Cuarto creciente á la una y 42 minutos de la tarde 

en Libra.

JULIO
Día 6. Luna llena á las 11 y 10 minutos de la noche en 

Capricornio. , 6 >  ̂ . £ ' ^
Día 15. Cuartp menguante á las 3 y 12 minutos de la ma-

: '■ -■ : -
Día 22. Luna nueva á las 5 y 13 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 28. Cuarto creciente á las 8 y 17 minutos de la noche en 

Escorpio.

AGOSTO
Día--  5 * Luna llena á la -una--y--32 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 13. Cuarto menguante á las 4 y 59 minutos de la tard©

en Tauro. t ....... . . . . . . . . .  ...
Día 20. Luna nueva á las 12 y 87 minutos del díá m  Leo.
Día 27. Cuarto creciente á las 5 y 21 minutó» de ia mañana 

en "Sagitario,' ■ ;

SEPTIEMBRE

Día 4. Luna llena á las 5 y 36 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 12. Cuarto menguante á las 4y  32 minutos de la mañana 
en Géminis.

Día"18  ̂Luna nueva á las 8 y 36 minutos dé la ñoéhe en 
Virgo.

Día 25. Cuarto creciente á las 6 y 3 minutos de la tarde en 
Capricornio.

OCTUBRE

Día 3. Luna llena á las 10„y 28 minutos de la noche en 
Aries.

Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 15 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 18. Luna nueva á las 5,y $ 1 minuto» de la  mañ&ñáAn 
Libra.

Día 25. Cuarto creciente á las 10 y 45 minutos de la mañana
   ........   ■" en 'A cu ario .; ^*

NOVIEMBRE

Día 2. Luna llena á las 2 y 59 minutos de la tarde eñ Tauro.
Día 9. Cuarto menguante á las. .10.y..47. minutos de la noche 

en Leo.
Día 16. Luna noeva á las 4 y 52 minutos de la tarde en; Es

corpio.
Día 24. Cuarto creciente á las 7 de la mañana en Piscis.

DICIEMBRE

Día 2. Luna llena á las 6 y 19 minutos de la mañana en 
Géminia. ?

Día 9. Cuarto menguante ái las 6 y 50 minutos da la ma
ñana en Virgo.

Día 16. Luna nueva á las 6 y 11 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 24. Cuarto creciente á hs 5 y 2 minutosde lá mañana
en Aries.'

Día 31. Luna llena á las 8 y 12 minutes déla meche en Cáncer.

ENTRADA. DHL SOL BN LOS SIGNOS DHL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18^ F ebrero, Sol en Piscis,
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Bía 20 de Abril, Sel en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Eftiie. r '*
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo. .
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno. -

CUATRO ESTACIONES

La primavéra entrá el áía 20 de Marzo á las 8 y 30 minuto*
de la noche.

El estío el 21 de Junió á las 4 y 25 minutos de la tarde.
El otoño el 23 de Septiembre á las 6, y 51 minuto» do la 

mañana- ■■ . .. , * ■ -
El invierno ol 22 de Diciembre á la una y 20 minuto» de la 

madrugada,

' ' ' ' ECLIPSES bffl'SO l/Y  DE LUNA,
Marzo 11 ■

'r , , i x «“ • iM  R t > » , , : 1 •

Eclipse total de Luna, visiblem Córdoba.
Principio del eclipse á la una y 35 minutos de la madru

gada.
Principio-del eeM^se total á ks 2 y 33-minutos de la ma

drugada.
Medio del eclipse á las 3 y 20 minutos de la mañana.
Fin del eclipsa total á las 4 y 7 minutos de id.
Fin del eclipse á las 5 y 5 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

;Aír§£&, «su parte Asia, en la América Meridional y en casi 
Wáá la Septentrional, en el Océano Atlántico, en parta del 
Indico y Pacífico y de loa Mares Polares, 
-^ "̂®-'ñn^de<;este^hp»e-8erár-vmble^n''íparte--d:«-'Europa -y 
Africa, en las dos América», en una pequeña parte de Asia, 
en el estrecho de-Behfing, en casi todo el Océano Atlántico^ 
m  gran parte del Pacífico y en parte de los Mares Polares.
;c; BI primer CAntacto deja sombra coa la Luna se -.■verificará 
en un punto, „del. limbo , de. ésta, que dista 53a de m  vértieé 
austral hacia.Oriente (visión directa).

: , El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un,punto del limbo de ésta, que dista 69* da su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

■■ - -Marzo 2o

Eclipse parcial de Sel, invisible enCórdoba.
; El eclipse principia en la Tierra á 20 horas, 14 minuto», O 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernanao, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 33° %l 
O, de San Fernando y latitud ol° 18' N.

El medio del eclípse se verificará en la Tierra á 21 horas!, 
44“,8 tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 

\ que verá ía máxima fase en el horizonte halla en” la kmgi- 
| tud de 58° 45,r al O. de San Fernando y latitud 61° 10' N.
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El eclipse termina en la Tierra á 23 horas, 15*,6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo 
▼e se halla-en la longitud de 168° 15' al E. de San Fernando 
j  latitud 87° 35' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0,356: tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
j  de la América Septentrional, en parta del Océano Atlántica 
j  del Mar Polar Artico.

A gosto  19-20

Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba.
El eclípse principia en la Tierra, el día 19 á 28 horas, 

38",8, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 177° 2T al O. 
de San Fernando y latitud 77° 36'

El medio del eclipse se verificará en la Tierra el día 20 á 
O horas, 44“,4, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 104° 6' al E. de San Fernando y latitud 
62°1'N.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 20 á una hora, 
50“, 1, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 73* 31' al E. de 
San Femando y latitud 38° 58' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0,270: tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de Europa y Asia y del 
Mar Polar Artico.

S b ptiem b rE 4
Eclípse total de Luna, en parte visible en Córdoba.
Principio del eclipse á las 3 y 41 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 4 y 48 minutos de id.
Medio del eclipse á las 5 y 38 minuto» de id.
Fin del eclipse total á las 6 y 28 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 35 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Euro

pa, en gran parte de África, en la América Meridional y en 
gran parte de la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacifico y del Mar Polar Antartico y en par
te del Artico.

El fin de este eclipse será visible en las dos Américas, en 
una pequeña parte del Asia y de la Australia, en el estrecho 
de Behring, en parte del Océano Atlántico, en casi todo él 
Pacífico, en gran parte del Mar Polar Antártico y en paite 
del Artico.

El primer contacto de la Sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 54° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo da ésta, que dista 70° de? su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

En Córdoba la Luna se pone eclipsada á las 5 y 35 minu
tos de la mañana.

S e p t ie m b r e  18

Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba.

El eclipse principia en la Tierra, á 6 hora», 34",5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 170° 29' al E. de San Fernando y 
latitud 19* 42' 8.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra, á 8 horas, 
19",3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longi
tud de 146° 47' al E, de San Fernando y latitud 61° 13*’ S.

El eclipse termina en la Tierra, á*l0 horas, 4“,0, tiempo 
medióAstronómico de San Fernando, y el iWtimQ lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 70° 5' al O. de San Fernando 
y latitud 77* 20* S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0,738: tomando cómo unidad el diámetro del Sol.

Esté eclipse será visible en parte de la Australia, del 
Océano Pacífico del Sur y del Mar Polar Antártico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e ta r ia

nelaciónde las in/mn4clones, clasificadas por sexo, edad, atado y  enfermedades, verificadas en b s  cementerios de ésta capital el día 12 U Septiembre de I8M,

n
SfiXOS Año# 

de «dad K UfAXib cnussncAció» 
de la enfennedtd.

CA1S,*
6 Lagar del fallecimiento, OB&BRVACIOSKS

25¡fe
5 fe 
¡5,3
: a0 ©

Años 
de edad

— mA éárjcifccróv ; 
de la enfermedad 5 ú<ú failecimienírô

1 Varón.». 4 P.. . . . . . Viruela. Arzarzuela, 3 1 . . . . . . . . . . > 26 Varón**. 68 Viudo . . . Congestión cere
bral ....... ...........$ Idem.....

Idem.....
> ¡34-, *Soltero. Tuberculosis.. • •.. Gón ie Duque, 9. . . . , .  . . . > Olivar, 1 7 ,..,....... ......... >

■B - 7 Idem. • •... Hospitál Provincial.. •. •. 27
28

Xdenu.o.. 70 T Os# Derrame seroso., * Doctor Fourquet, 6.........
"A M®3n*.ví 4 - 23 Soltero *

P........ .
P ... . . . . .

ídem.. » . » » . . ídem.. . . . ;  .* .« .. ««••••• Idem... 6 m. p.......... . Meníngocerebritis.
Eclampsia..........
Idem
Consunción.. ••••'.]

Rauta María, 15..... • • ...

5
ó

Idem..*. 
Idem «.

1
2

T abes mesentéri- 
cá.. . . . . . . . . . . . . . .

ídem
Reina, 27 .......................
Burríonuevo, 8 y 1 0 ;.....

>
29
30
31

Idem».,,
Idemvéiv*..
Idem,....

2
1
1

P• '* •■ . fi • 9 •
•P« é • . .
p. •••*•••

Doctor Fourquet, 35.......
Humidadero, 14.............
Carretera de Extremadu

a

Iclem e s . ;6m, p¡Ii i i i i i Martín de Vargas, 12 .... p ra, 8................ ........... p
■’B
9

Idem....' 

Idem.. • •

4 p.........*. Menihgiti» tuber
culosa. . . . . . . . . .

Hembra.. 

Idem. • • •

9 m. p.......... . Viruela.. . . . . . . . . . Callejón del Mellizo, 4 du
plicado. . . . . . . . . . . . . . . .

Hospital Provincial..i'.F*to.
Idem.

Olmo, 8 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Glorieta de Bilbao, 4... • •

>
a

ñJiC
33 46 Viuda.•. Idem... 0 >

p
p

16
£L

Idem..;. Inclusa.,........................ > th)
Idem... • * 16 Soltera • ¡ 

P . . . . . . . :
p

Idem*.**, 
Idem,.* * í 
Idem. ** <

Lagáscaí 20
id#m;v. .'..L .•••••..,,..

...... o**
35

-w
37
38

Idem...... 1 Tuberculosis. •«. •. Agustín Rojas, 6 . . . . . . . . p.
Idem;.
49.

, , ‘ + 

>

Idem;*., 'e p*** * **** Idem..................... Hospital Provincial.........
San Opropio, 1 0 . . . . . . . . .
Atocha, 42.

p
18 Casado >< Lesión d e i  cora* 

zón««»« Costanilla de las Capuchi
nas, 3• • • • • • • • . . . . . . .  •

Idem... • •
Idem.....

55
1

Soltera!' 
P . . . . . . . .

Idem »••»•••••»••»
T ab e s  mesentéri*

p
p

14 Idem • •»« 43 Idem, •.. Asistolía.. ............. Pez, 1 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . > 39i Idem.... 1 P . . . . . . . . Angina gangreno
sa... . . . . . . . . . . .15

16
Idem.. • • 64 Idem....,

p............
Hemorríiffla.. . . . . . Hospital Provincial,. . . . . l Pedro Unanue, 20. . .. . . . p

Idem. . . . 4 Bronquitis, •••••.. Peña de Francia, 4 ... . .• & 40 Idem. . . . 44 Soltera».. Endocarditis.. . . . . Mira el Rio, 10. •. • .... •. p
17 Idem • • • • 8m. p .„......... dem........... ^ Amparo, 11............ > 41 ídem..... 26 Idem...., Colapso cardíaco. .

Bronquitis..........
Idem.....................

Cisne, 7 ............. p
18 Idem...... I p ............ Traqueo bronqui

tlS.1;
42 Idem. •. • 1 P . . . . . . . . Princesa, 5... •. ¿. . . . . . . . p

Idem, 61.,..................... . 43 Idem. . . • 1 P............ Ponce de León, 9. • . , . . . . p
19 Idem...*. ’ 6m. P.. . . . . . , Pleuropneumonía..

I d e m . .........
Catárro púlmonar. 
'Disentería..
Ulcera del estóma* 

g o ......
Enterocolitis

Idem, 31................. ••••• P 44 ídem.. . . 3 p............ Pneumonía.. . . . . . . Humilladero, 10 ..., • •...
M Idem...* * 85 Viudo. . . íacometrezo, 64. ’ • ’ : }■ 45 Idem..... 

Idem.. • •
39 Casada* • • Cirrosis hepática.. 

Congestión cere-
Jesús y María, 1 7 .. . . , . . .

21
22

Idean:..***
Idem.....

78 Idem:;. .. 
Casado •,

Hospital Provincial.........
Cádiz............................ .

> 46 4 d. p............
52 P Divino Pastor, 9. • • • ¿ • • • • •p

23
24

id®

Idem; • • •

’ 57; > 

22 d*
Idem.....

Paseo de Areneros, 1 1 ... 
Inclusa.......... ; .........

47

48
Idem......
Idem. . . v

66

2
Viuda. . .  

P ........
Reblandminien to 

cerebral............
Meningitis.. . . . . .  •

Hospital Provincial... . . .
Pradera de San Isidro, 2.

p
p

2b iaem*... P... . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . Amparo, 64.................... ' > 49 Idem... »| 1 p.......... . Arrepsia..« « « . . . . . General Silíceo, 4 ... * ; ; . . ■ p

R esu m en .
,.4 . .. • /  ••• ’ ’ V.' : ■ Varones*'.̂ t̂vv R«nl»a*;-0 v TOTA& ■

‘5¿>Tn;í : wawwMWíwawMwanw» . wi/umiBfkMimni’jitvW' ■ • ‘

EWermedade» infecciosas y contagiosas a i . . . . . . . . . . . . . . . . ®  8 8 16
En el claustro materno........................................................... 4 p . 4

, . Accidente» de la dentición........................................ » > >
,, í Circulatorio.............. ............... ..................... 3 2 5

S  J  .Gástrico.,,............... ..................... ...................... ... 4 1 5
U )  Géníto-úrinario..............> , » >

| Cerebro-espinal............................................. . . 5 3 8
, , ? Locomotor...... * .f . ......... ...................................... .. > *

Demás «nfermcdadesU^........,............ . . ........ . 1 1 2
' v  ̂ Muerte v io len ta ......,* ,.............. ........ ... ......................... ...  > > »

" Torso, de inhúmetenos**..*••*«*.* 31 18 49 
Madrid 13 de Septieínbró d® I894.==E8 Subsecretario, D. A. Castrillo.

Dirección general de Cerróos y Telégrafos.
 CORREOS 

SecdUn l* —Ne&Qciade 2.°
bebiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción:de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje deBde la oficina del r&modéBadajoz á la 
de Vill^ nueva Uel Fresncv bajo el tipo máximo dé 4.600 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Badajoz y oficina» de Correos de 
este punto, Villanueva del Fresno y rOlivenzá, y Aon arreglo 
á lo Jpreeeptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14/ de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguien
te, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
«extendidas en papel del sello 12.*, que se presenten en dicho 
Gobierno ei til y Alcaldías de Vil) anua va del Fresno y Olí
venla hasta él día 29 de Octubre próximo, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar én el referi
do Gobierno el día 25 de Octubre, á las des de su tarde.

Madrid 4 do Septiembre de 1894.=E1 Director general, 
Juan MontiJIa.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural,de.. . . . . ,  vecino de.. . . . .j según cédu

la personal aúm   se obliga á desempeñar la conducción
defeorreo diario desde..... á   y viceversa^por el precio
de.. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
ne» contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y apara seguridad , de esta proposición, acompaño a ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en.. . . .  la fian- 
z a d e ... . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contralar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro rueda» desde Gabraá Priego de Córdoba, 
sirviendo á Carcabuey? bajo el tipo máximo de 2.100 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifíes* 
to en ei Gobierno civil de Córdoba y oficinas de Correos de di
cha capital y de Priego de Córdoba, y  con arreglo á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14

de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y Alcaldías de Cabra y Priego de Córdoba 
hasta el día 20 ¿e Octubre, á las cinco de su tardéyuy que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en dicho Gobierno civil el 
día 25 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 4 de Septiembre de 1894,=E1 Director general, 
Juan Montilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de.. . . . ,  vecino de.. . . . ,  según cédula 

personal número.. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.. . . .  á  y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo álas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .
la fianza de.. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
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Debiendo procederse á la celebración de üna subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Figue^s á ia 'estación fé
rrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de 690 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Gerona, y oficinas de Correos del mismo 

' punto y Figuer&a, y con arreglo á lo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Entro de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público ¡ 
que se admitirán lás proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en el referido Gobierno civil y A l
caldía de Figueras hasta el día 20 de Octubre, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el citado 
Gobierno civil el día 25 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 4 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, 
Juan Mantilla.

Modelo de'proposición.
D. N. N.. - •., natural dé. . . . . ,  vecino d e .. . . . ,  según cé

dula personal núm .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde.. . . .  á , .,... y viceversa, por el 
precio d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por Xa Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella la carta de pago qué acredita haber depositado 
en .. . . .  la fianza de.. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje ó á caballo desde la estación férrea de Selgua á Aleolea 
de Cinca, sirviendo á Pomar, Estieha y Santa Liorna, bajo el 
tipo máximo de 725 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego qu® está de manifiesto en el Gobierno civil de Huesca 
y oficinas de Correos de dicha capital y de Selgua y Aleolea 
de Cinca, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero d© 1892, inserto en 
la G a c e t a  del día siguiente, se advierte ál público qué se ad
mitirán las .pTp.ppsicionét,,,e^téndíd»»! ,en papel del sello 12.°, 
que se presenten en el referido Gobierno ¿civil y Alcaldías de 
Belgua y Alcoha de Cinca hasta ol dia 20 de Octubre, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en dicho Gobierno civil él día 25 de Octubre, á las dos de su 
tarde. ¡¡

Madrid 4 do Septiembre de 1894.=E1 Director general, 
Juan Montilla; ?

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e . . . . . .  vecino d e .. . . . ,  según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.. . . .  i . ...... y viceversa, por el precio
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge- 
nesal. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á
ella la carta de pago qua acredita haber depositado en........
la fianza d e . . . . .  p e se ta s  - ■

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Calahorra  ̂ á la estación 
férrea del mismo punto, bajo el tipo, máximo 4a 575 pesetas 
anuales  ̂y deofás condiciones del pliego que está de(,mani
fiesto en el Gobierno civil de Logroño y oficinas de Correos 
de este punto y Calahorra, y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real’ decreto de 14 de Enero de 
1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al 
público que sé admitirán las proposiciones, extendidas^ en 
papel del sello }2.°, que se presenten en dicho Gobierno civil 
y Alcaldía de Cabhoi-ra h&sta el día 20 de Octubre, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el referido Gobierno el día 25 de Octubre, á las dos de su 
tarde.

Madrid 4 de Septiembre de 1894,—El Director general, 
Juan Montiüa.r

del^W  proposición. "

D. N. N., natural de   vecino d e .. . . . ,  según cédula
personal núm.   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario, desde á  y viceversa, por el pre
cio d e .. o. .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición acppipaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en........
la fianza de pesetas. J

(Fecha y firma del interesado;)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la estación férrea de Cap&rroso á 1& oficina del 
ramo de Oarcastillo, bajo el tipo máximo de 80 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Navarra y oficinas de Correos despamplo
na, Caparro-so y Carcastíljo, y con arreglo á lô  preceptuado 
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e t a  del d ía  siguiente, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas eñ pa
pel del sello 12.°, qué se presenten en dicho Gobierno y Al
caldías'de Caparroso y Carcastillo hasta el día 20 de Octu
bre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el referido Gobierno civil el día 25 de Octu
bre, á las oos de su Urde.

Madrid 4 dé S&ptiembrAde 1894.—El Director general, 
Juan Montilla, : ’

Modelo de proposición.
D. NI N;, natural d e .. v . . . ,  vecino d e . ., según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde   á y viceversa por el precio
de (en letra) peset^s anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición; acompaño á élla la 
carta de pago que acredita haber depositado en .. • •. la fianza 
d e ,.* ,, pesetas. *

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta pan 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca 
bailo ó en carme j e desde la Administración principal de Qvie

do á la oficina del ramo de Salas, bajo él tipo máximo de 
5.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y oficinas de Co
rreos de Oviedo y Salas y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldía 
de Salas hasta el día 20 de Octubre, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el citado Gobierno 
el día 25 de Octubre, ála& dos de su tarde.

Madrid 4 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, 
Juan Montilla.

Modelo de preposición.
D. N. N., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  según cédula 

personal núm.. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa, por el precio
d e .. . . .  (enletra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la 
carta de pago qué acredita haber depositado en. *.. . la fianza 
d e . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la Administración principal de Bilbao á las es* 
taciones férreas de dicho punto, bajo el tipo máximo de 2.497 
pesetas 25 céntimos anuales y demás condiciones del' pliego 
que está dé manifiesto en el Gobierno civil de Vizcaya y ofi
cina de Correos de Bilbao, y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 fie Enero de 
1892, inserto efi la G a c e t a  del día siguiente, dé advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel del sello 12.°, que sé préséhteú eíi elVélerido Gobierno ci
vil hasta el día 20 de Octubre, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el mencionado Gobier
no el día 25 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 4 dé Septiembre-de, 1894.=E1 Director general, 
Juan Mbntillal

Modelo de proposición. ¿
D. N. N., natural de   vecino de. . . . . .  según cédula

personal núm .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde... . .  á .¡.. . .  y viceversa, por el precio 
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado en la
fianza de....... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O  

Dirección general de Instrucción pública.
D. Cirilo Salvador García Romero, natural de Villarroble- 

do, provincia dé Albacete, ha andido á este Ministerio soli
citando que se le expida uinduplicado dql tituló de Licencia
do en Medícma¡|y Cirugía ¡que Obtuvo qn la Universidad de 
Madrid y quedé fué expedido c|l¡ 16 de ̂ Febrero! fie} corriente 
año por este Ministerio, el cualha sufrido extrajyío, , ,

Lo que ss anuncia árpfrhlicó ¡ por término dé treinta días, 
en cumplimiento dé lo dispuesto por el Real decjireto de 27 de 
Mayo de 1855. , .// ¿ l¡ '; ' ^

Madrid 13 de Septiéínbré dé 1894. =E l Director generad,
E. Vmcenti. ¡ i

¡ ^— * h
D. Jolsé Seqieirós Matos, natural de Santa iflaríf deDar* 

bo, provincia de Pontevedra, ha acudido á esta Ministerio so
licitando el duplicado del título de Licenciado en Derecho ci
vil y canónico que le fué expedido en 21 de Abril de 1880 
por el Ministerio de Fomento, y que ha sufrido extra vio.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el JRpal decreto de 27 de 
Mayo de 1855. * • ' > í -  1

Madrid 13 de Septiembre de 1894. =E1 Director general,
E. Vincenfi.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Agost< 

último, esta Dirección general ha señalado el día 27 de 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adju 
dicación en pública subasta de las obras del ramal á Cobla 
en la carretera de la Venta de la Media legua á la Rambla d 
los Nudos (Almería), por su presupuesto de contrata d 
105.997‘ 12 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 1 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifieste 
para conocimiento del públicoy el ptésúpféMó,^-bonfiieibnes • 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierxv 
civil de la provincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiec 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficiní 
desde el día de la fecha hasta el día 22 d« Octubre próxi 
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en lo 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e 
papel sellaao dé la clase I2;a, arreglándose al adjunto módí 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.300 pesetas e 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les est 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiend 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habí 
realizado el depósito del modo que previene la referida im 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igui 
les se procederá en el acto ámn sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Septiembre de 1894. =E1 Director genera 
P. O., Antonio Sanz. . '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .. 

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Septiembre v 
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
adjudicación en pública subasta de las obras del ramal 
Gobdar en la carretera de Ventas de la Media legua á

Rambla de los Nados (Almería), se compromete á tomar á stx 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción &
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

v En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras délos trozos 11, 12 y 13, see- 
cidn de Santa Marta á Almendral, carretera de AÍaKge á la 
de Albuera á Fregenal, por su presupuesto de contrata de 
435.S72440 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 22 de Octubre próximo, 
y en, todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis- 
mó» días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 21 800 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que íes 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendoacompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. ■•••

En el baso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Septiembre de 1894.=E1 Director general,
P. O., Antonio Sanz. ; <

Modelo de* proposición.
J>. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm ... . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Septiembre úl
timo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obra® de lo* trozos 11,
12 y 13 entre Santa Marta y Almendral, carretera de Al&nje 
.ala de Albuera á Fregenal (Badajoz), se compromete á to
m ará su cargo la construcción de las mismas^ con estricta 
sujeción'á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... „. !

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

¡ (Fecha y firma del proponente.)

, \Rn ylriud de lo Síspu¿ato ¿or Real orden de 2 de Agosto 
último^ esta Dirección general ha señalado el día 2v del 
próxima uies de ó^tubre^á la uaa de la : tarde, para la adju
dicación, en Jas óbrasídel troza 4.  ̂de la

,rtseccr^n^deí nó'Matachel á Almeadrakjo, carretera de Alanja 
á la de ̂ Albuera, á^F^^genaL por su presuouesto de contrata 
de 115,4^9 pesetas 70 céntimok , , ^

La subasta se,celebrará en ílos térmifios prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de; Obras públicas, situada en el local que 
ocupa eí Ministerio de Fomento; hallándose dé manifiesto, 
para conocimiento del público; el presupuesto, Condiciones y 
planos correspondientes, en djipho...MMsíkio.yí:e á ,¿ ^  
civil déla provincia dé Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 22 de Octubre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismo» 
días y horaB.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
' pápéXséllaüfifie'ía clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la  caútífiadjque ha de consignarse previamente como 
garantía paráiOTiar parte en la subasta será de 5.800 pese
tas en metálico^ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
Ies está ás^naág por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendó^o^njsiñarse á cada pliego el documento que acre
dite hábéfc;re î$|ulo el depósito del modo que previene la re
ferida iñétrfióbiam 

^En^éf^ófo de q116 resulten dos ó más proposiciones igua- 
lesf s€p%Óédéf|i;;en el acto á un sorteo entre las mismas.

Septiembre de 1894.=E1 Director general* 
P. O., Antonio Sanz.

| D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm *
S enterado del anunciopublicado coniecha 7 de Septiembre úl- 
j timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
! adjudicación en pública s u b a s t % d e l a a e n -  
| $re el río M&t^cbe y Aké<mdráÍejo, carretera de Alanje á la 
| de Albuera á Fergenaí (Badajoz), se compromete á tomasr á.
■1 su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje

ción á • los expresados requisitos y condiciones, por la cantil 
dadde........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran#o 
lisa y ñañamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echaba toda propuesta-en que no se exprese determinadamen
te la,cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
úue se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
ás| Gomo toda aquella m  que se añada alguna cláusula.)

> (Fecha y firma del proponerte.)

. » En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
ultimo* esta Dirección, general ha señalado el día 27 del próxi- 
íqq i^es de Octubre, ala una de la tarde, para la aijudicación 
én pública subasta de las obras de los trozos 2 ° y 3,° de ia 
Sección 5.a de la carretera de Venta de Ouiebrín  ̂ Oaatuera, 
provincia de Badajoz, por su presupuesto de contrata de ps- 
setas 261.050, -
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La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicbo Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las boras hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 22 de. Octubre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 13.100 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un. sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, 
P. O., Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  según cédula personal núm ... .  „, 

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Septiembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 2.° 
y 3.° de la sección 5.a de Ja  carretera de Venta de Culebrín á 
Castuera (Badajoz), se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras?, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi

mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la carre
tera de Villanueva de la Serena á Guadalupe (Oáceres), por si 
presupuesto de contrata de 139.012*97 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ls 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Oáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 22 de Octubre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones s e  p r e se n ta r á n  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 7.G00 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, 
P. O., Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm... . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Septiembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° 
de Ja carretera de Viltanueva de la Serena á Guadalupe (Cá- 
ceres), se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O S  

Hombrea. Mujeres. Niños. Niña*. TOTAL

Existencia en 1.° de Julio de 1894  292 8o 126 69 572
Entradas en este mes.. . . . . . . . . . . ..........  12 7 2 3 24

Sum a...........................  304 92 lÍT ~  72 596

Salidas en el mismo................................... 41 5 2 11 59

Existencia para Agosto de 1894 . . . . . . . . .  263 87 126 61 537

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas.

CARGO--------------------------------------------------------------------------------------------------------
Existencia que había en L° de Julio....... ..........          20.177*9*

Ingresos ordinarios.
Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de
lás rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Junio
prójimo pasado. ......................      10.131*90
rocedente de lo recaudado por Buscriciones en todo el ines . . . . ........................    835
iem de la venfcá de billetes de andén en la estación del ferrocarril de Mediodía, por Ju
mo próximo pasado 1.633 17

lem del cobro de intereses de la inscripción nominativa del 4 por 100 interior, corres
pondiente al trimestre vencido en 1.° del acthal ............................... . . . . .  228*90

Recibido de los herederos del Excmo. Sr. Marqués de Urqúijo, por su sus lic ió n  tri
mestral, véheida en 31 del actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................................... 300

recádente de la venta de papeletas para visitar los museos. . . . . .....................   243*10
 — - 13.372 07

Ingresos extraordinarios.
ecibido del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia como donativo.................... 400
rocedente de la venta de paño viejo, trapo blanco y de color. . ..............................    73*93
lem de la de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en el mes de Junio
próximo pasado.  .............      281*41

lem de la de pan duro y borceguíes inútiles,.........................    286‘29
lem del beneficio líquido de la Sociedad gremial de consumos.................................   70‘75

 -----   1.112*38
—— ¡— —  14.484*45

Total cargo. . .......... ........................     84,662*42
DATA

orlos gastos de personal de la oficina C e n tral . . . . * . . . . . . .....................................................o............. .. 322*90
or id. de id. del Pardo y maestros de talleres.  ...............      2.246*23
or gastos reproduct ivos. . . . . .* . . , . . . . . .................         148*80
or gratificaciones ordinarias .........     351*20
or gastos dé subsistencias...  ..............................     6.877*34
or id. de vestuario y  calzado. .............. .................................. ................ ...................................... . 699*73
or id. de material de obras.,   ......................... .................................................................. . 992*63
or id. de enfermerías y botica  ...................................................... ............................ . 135*01
>r id. de alumbrado y calefacción.........................   731*06
)r id, de enseres y utensilios.  .......................       20
>r id. de los generales de Madrid .............................. ...................................... ....................................  102
>r id. de id. de El Pardo..............................................         288*03
>r id. del lavado de ropas.. ............................ ... .   .........................................      108*75
ir id. de imprenta.» . . . • ••• ; ................................. . . . . . . . . . . ............   *...................................... 28*25

■   — 13.051*93

Existencia para Agosto de W Sl. . . .  .* ..*  . . . . .  21.610*49

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Oficina central de los Asilos, 
m en. la calle de Fuencarral, núm. 145.
' Madrid 31 de Julio de 18M.=Y.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura*

| Estación Central d© Telégrafos.

i Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
i oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
I proceden y sus nombres y domicilios.

|  CENTRAX

Zaragoza.—Encarnación García, sin señas.
Valverde Fúcar.—Qimco Migud, J&cometrezo, 32. 
Córdoba.—Clemente Obregón, Hotel Santa Cruz. 
Pinatar.— Loratsn, San Eugenio, 3 (ausente).
Ferrol.-dPaz Lorent, Val verde, 3, tercero.
Badajoz.—Ju&n Lallares.
Sardinero.—Macario Marraguirre, Luna, 15.
Alicante.—-General Ju&n Salcedo (ausente).
Valladolid.—Teniente, Gorrostaines, 10, segundo. 
Alicante.—General Juan Salcedo (ausente).
Barcelona.—Martín Boch, hotel Santa Cruz.
Castro.—Carmelo Díaz, Mayor.
Castellón.—Migud Beltrán, H. Santa Cruz.

■ ESTE ■ ' '

Miguelturra.— Julio Berzoeo, Villanueva, 27.
Altea.—Federico Arredondo, Lealtad, 6.

NORTE
Venta Baños.—Josefa Guney, calle Particular, 6.
San Sebastián.—Gregorio Martínez Serrano, Fuenca

rral, 99.
-Madrid-14 de Septiembre d@ 1894.—El Subdirector, V* 

Gómez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores da las carpetas señaladas con los mime» 
ros 4.822 al 4.826 del cupón 25 del vencimiento da 1.° de Ene
ro último, del empréstito de 1868; los da las carpetas núme
ros 275 del cupón 64, vencido en 1.° de Enero, del. .corriente 
ánb y números 31 al 34 del cupón 65, vencido «n i .0 de Julio 
anterior, del empréstito de 1861; los de las'señaladas con los 
números 39 á 41 de Sisas nacionales, semestre vencido en 1.® 
de Julio último, y el de la carpeta núm. 15, representativa 
de obligaciones amortizadas con premio en el % ortso corres
pondiente á Enero de 1893, podrán hacer efectivo su importa 
en la Tesorería municipal el día 17 del corriente, de doce á 
dos de la t»rde.

Madrid 14 de Septiembre de 1894. =EI Alcalde Presidente*
C. deRomanones.

. SECRETARÍA
Este Excrao. Ayuntamiento ha tenido á bien acordar en 

el día de hoy, que en lo sucesivo se celebren sus sesiones or* 
diñarías los miércoles, á las dos y media" de su tarde, y sien
do festivo alguno d® éstos, e l inmediato día laborable.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 97 d® 
la vigente ley Municipal, se enuncia para conocimiento del 
público.

Madrid 14 de Septiembre de 1894.=E1 Secretario general, 
Francisco Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar nuevamente 
á pública subasta la construcción de una gran farola de luz 
eléctrica y ref ugio central en la Puerta del Sol y la traslación 
de la actual fuente, bajo él mismo tipo, pliagds de condicio
nes y modelo de proposición que figuran insertos m  ia G a 
c e t a  d e  Ma d r id  del oía 11 de Julio último, con la modifica
ción de la condición 12.a del pliego de las facultativas, en el 
sentido de que la actual fuente se trasladará al nuevo Parque 
del Oeste y nuevo cuadro de precios que se inserta á conti
nuación.

La subasta se verificará el día 1.° de Octubre próximo, á 
las dos de su t&rde, ea. la tercera Casa Consistorial, Impe
rial, 10, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Auto
ridad en quien delegue.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 14 de Septiembre de 1894.==E1 Secretario, Fran

cisco Ruano.
PñfiAtnfi

CUADRO DE PRECIOS   —

Excavación y fábrica de ladrillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.975
Cantería de piedra granítica en losas. . . . . . . , . . . . . .  2.760
Idem id. id. eú&nt&do    ........ . 525
Idem id. id. en eseálinata.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  858
Idem id. id. en el zéeáío general*. . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.900
Idem id. id. blanca para el basamento.. . . . . . . . . . . . .  4.848
Idem id. id. para el cuerpo central. . . . . . . . . . , . . . . . . .  4.740
Idem id* id. coronación de basamento.. . . . . . . . . . . . .  5.880
Brazos de bronce y aparatos e lé c tr ic o s . . . . . . . . . . . . . .  8.000
Armadura y escalera de hierro para la columna... . .  3.630
Dhapado de cobre y bronce. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.480
Marquesinas y puertas. ................  690
Bolado, enlucido y carpintería dd interior del pe

destal . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  980
Adornos de bronce m  la cantería. ...........  1.870
Kemate de la columna. . ; . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  955
Frasladón y desxáonté].® de la fuente... ¿. . . . . . . . . . .  2.709
Andamios é imprevistos............................. ..................  4,000

Total.. . . . . . . . . . . » . . . . . . .  67.800

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA

D. Mariano Alonso Calat&yud, Relator Secretarlo de Sa7a 
do esta Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en egta Audiencia pro»
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cedes te del Juzgado de instrucción de Orgiva contra Vicen
te Rosillo Fiestas sobra homicidio, se ha señalado por la Sala 
para la celebración del juicio por jurados en dicha casa el día 
12 de Octubre próximo, á las once de su mañana, ácuyo acto 
han de comp*r*cer como testigos José Jiménez Alvarez y 
R&f&el Torres Porcel, cuyos actuales domicilios se ignoran, 
por lo que ha de verificarse la citación de los mismos por me
dio de la G a c e t a  de M a d r id , á fin de que llegando á su co 
nocimiento puedan comparecer en el loc&l de esta Audiencia 
el referido día y hora; k j o  los apercibimientos que la ley se
ñala si dejaran de verificarlo.

Y  para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente Granada á 12 de Septiembre de 1894.=í= Maria
no Alonso. J-4>672

Juzgados de primera instancia
ARZUA

D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción del 
partido do Arsúa.

Por la presante requisitoria se cita, llaman emplaza á án 
gel Pardo Espantoso, de Santa María de Fojado, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial d® 
la provincia, comparezca en la sala audiencia de'este Juzga
do para recibirle declaración indagatoria en virtud de suma
rio por legiones á Antonio Santamarina; bajo apercibimiento 
de que si no lo hiciese strá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

_ Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles como 
militares y demás agentes de polfeía judicial, se proceda á la 
busca y captura del procesado Angel Pardo, y en caso de ser 
habido se le conduzca á la cárcel de este partido, cuyas señas 
se expresan á continuación.

Dada en Arzúa á 6 de Septiembre de 1894.—Modesto Igle
sias Sarmiento.=Por mandado de S. S., Juan.Platas.

Señas de Angel Pardo.
Angel Pardo Espantoso, estatura alta, pelo, ojos y cejas 

negros, color moreno,, barba afeitada, señas particulares una 
pequeña cicatriz en la frente; vestía chaqueta, pantalón y 
chaleco de chinchilla negro, sombrero hongo negro de ala 
ancha; camisa de lienzo y calzaba borceguíes; edad como 
unos veinticinco años. J—§556

BADAJOZ
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Luisa Villa Morgado, conocida por Luisa Robledo Rodríguez, 
de cuarenta y siete años de edad, viuda, natural de Fregenal 
de la Sierra, cuyas demás circunstancias y  actüál paradero se 
ignoran, para qué en el término de diez días, contados desdé 
la inserción dé la presente en los periódicos oficíales, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de notificarlo el auto de 
procesamiento y prisión dictado en su contra en causa por 
hurto, precediéndose á la práctica de las demás diligencias 
necesarias; apercibida que de no comparecer la parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de aquélla, poniéndola, caso de ser habida, á disposi 
ción de este Juzgado.

Dada en Badajoz á 7 de Septiembre de 1894.=Francisco 
Mifsut y Maeón.=Ei Escribado habilitado* Enrique G. de la 
Rosa. J—5557

BARCELONA— ATARAZANAS
D. Francisco de Arce y Guajardo, Juez municipal de! dis

trito de la Lonja, encargado del Juzgado de instrucción de 
Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Miguel Más y 
Taño ja, de unos veinte años de edad, natural de Reus, solte
ro, viajante de comercio, cuy© actual paradero se ignora, para 
que dentro del término da diez días s© presente ante este 
Juzgado ai objeto, da responder á los cargos que le resultan 
en causa sobre estafa; apercibido, esso contrario, á ser decla
rado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de r policía judicial procedan á la busca y cap
tara del expresado sujeto, y conseguido, lo pongan á mi dis
posición. ,

Dada en Barcelona á 5 de Sgptiembre de 1894.—Francisco 
de A rce.=Por disposición de S. S., Enrique García Maiño.

J—£558
B ARCELO HA-—HOSPITAL

D. Felipa Augusto Corral, Juez de instrucción deL distri
to del Hospital.

Por la presente, que sé expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Magín Bartra Soler* se cita y llama al mismo, 
de diez y seis años de edad, en 1891, soltero, de profesión ca
marero, natural de Plá de Cebra, con instrucción y sin ante
cedentes, y cuyo actual paradero m  ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado, sito an el paseo de 
Isabel II, núm. 1, bajos, para responder á los cargos que le 
resultan en la expresada causa; apercibiéndole qu® de no ve
rificarlo 1® parará el perjuicio áque en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan & la busca 
y  captura del expresado sujeto, conduciéndola caso de ser 
habido á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo* 
sición.

Barcelona 7 de Septiembre de 1894.= F . Augusto Gorral.= 
Por disposición de S. S., por D. Miguel Ar&cíl, F. Foptcu- 
berta. J—-5559

BENAVENTÉ

D. Juan Rodríguez Vargas, Juez municipal de esta villa 
de Benavente y accidental de primera instancia de la mísm 
y  su partido, por indisposición del propietario.

Hago saber que en la demanda ejecutiva que en este Juz
gado se sigue á instancia del Procurador D. Tomás Gundín 
Para, en nombre de D. Manuel Sáinz Gómez, vecino y del 
comercio de esta población, contra Doña Manuela Bueno 
Martínez, vecina que faé de la misma y hoy en ignorado pa
radero, como madre de sus hijos menores Laurentina, 
Julia y Joaquín Barroso Bueno, sobre pago de 6.000 pese tas 
de principal y de 3.000, más importe de los intereses venci
dos y costas causadas y que s© causen, se ha acordado sacar 
á pública subasta la finca siguiente, que se halla hipotecada 
á 3a seguridad de la deuda y la misma,-queha sido embarga
da, á saber;

Pesetas.

La mitad prcindiviso d® una casa en el casco 
de esta villa y bu plaza titulada de los Bue
yes, compuesta d® habitaciones altas y ba
jas, corral, cuadras y huerto, con puertas 
accesorias que salen á la ronda titulada del 
Hospital d© la Piedad, designada con el nú
mero 10, en la manzana primera, que toda 
consta de 960 metros cuadrados, y linda por 
la derecha con casa de dicho Hospital; iz
quierda con otra de D. Joaquín Núñez, y es
palda con carretera, antes dicha ronda; ta
sada para la venta en seis mil cuatrocientas 
cuarenta y nueve pesetas y treinta y dos 
céntimos y medio................................... .........  6.449£32 y s/*
La subasta tendrá lugar ©n la sala audiencia de este Juz

gado ©1 día 29 del corriente, y hora de las doce do su mañana, 
sirviendo de tipo para la venta la t&saeión dada á dicha mi
tad de casa; con la advertencia de que no se admitirán postu
ras que nô  cubran las dos terceras partes de dicha tasación; 
que los licitadores que deseen tomar parte en ella han de 
consignar praviameut® en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de expresada tasación, y que la finca en cuestión sa halla 
afecta á un foro de 50 pesetas anuales en favor del Hospital 
de la Piedad de esta viüa; q%e se carece de títulos de propie
dad, aunque sí so halla inscrita en el Registro, para que á su 
costa el rematante ss ha de proveer de aquéllos.

Ben&vents 4 de Septiembre de 1894.=Juan Rodríguez 
Vargas.= Por su mandado, Laureano Lacuadra.

X —487
GAMBADOS.

D. Francisco Salgado y López Quirega, Juez de instruc
ción de la villa de Gambados y su partido.

Ppr medio del presente edicto ruego á todas las Autorida
des, para que valiéndose de sus agentes procedan á la busca 
y recogida del dinero y efectos que se expresarán, sustraídos 
á José Gordos© Boto, vecino del Carril, en el día 22 d© Julio 
último.

Ciento cuarenta y cinco pesetas en un billete del Banco 
de España de 100 pesetas, otro igual de 25 y cuatro duros en 
plata.

Una saya lisa de merino negro bastante usada.
Una saya bajera encarnada con listas negr&g, algo vieja. 
Mitad de un pañuelo mantón ds ocho puntas de fondo azul 

oscum con cenefa á cuadros y listas encarnadas, bastante 
usada.

Un corta de chaleco de tela á cuadros azule??, y otro corte 
de tela para blusa de niño con fondo blanco y listas negras.

Cambados 3 de Septiembre de 1894,=Fra:&eísc0 Salgado y 
López Quiroga.=Luciano Fariña Varéis. J—5560

ECIJA
D. Román Oríiz y Ortiz, Secretario del Juzgado de ins

trucción de este partido. .
Por la presente se rita á los testigos que al final se ex

presarán, cuyos domicilios se ignoran, para que comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado, sita en ia calle Gaballé- 
ros, núm. 38, dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción d© la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e ta  d e M adrid ,, para recibirles declaración en el 
sumario que en este Juzgado se instruye por injurias y des
acato al Sr. Juez de instrucción propietario. -

Testigos.
Antonio Delgado Griisteo. :-
Antonio Rodríguez Escalera. i 
Antonio Gómez Osuna.!
Antonio Martínez Guerrero.
Antonio M&rtín.
Antonio Expósito.
Antonio Pérez Lsr&.
Bautista Martín Montero.
Cristóbal Gómsz Lagunas.
Cristóbal Martínez Pabarro.
Eusebio Paredes Lossa.
Francisco Rodríguez Muñoz.
Francisco Moyame.
Francisco A gü ita  Rodríguez. .
Gregorio García.
Juan Martín Cañero.
Jo&é Carmona Diégues,
José Fernández Torres.
José Mesa Cano.
José Mesa Alvarez. ; /
José Me*.a Cano.
José Roldan.
Joan José Gano.
Juan RoMáni 
José Baena Questa.
José Miranda Pérez.

• José Gordillo.
Juao García Sánchez.:
José Fernández López.. .
Jn&n Martín Cañero.
José Gómez Martín.
Ju*¡ n An toaio Rodríguez Diéguez.
José Aragón Rodríguez.
Ju&ií Pavón Calvo.
Jua-i García A g ü it a .
Luis Barrios Martín.
Mana el Martín Carmona.
Manuel Mesa Alvarez.- 
M»nu«t Delgado García.- 
Miguel A gü ita .
Manuel tíáatifego Fernández*
Manuel Vfeldexrama Carmona.
Manuel Palacio Gallardo.
P. Osuna.
Rafael Santiago Delgado.
Rafael Díaz Caro.
Ramón Gea Martínez.
Sebastián Sánchez.
Apercibiéndolos que de no comparecer dentro d© dicho 

término les parará el per j nielo á que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Erija á 6 de Septiembre de 1594,=E1 Escribano, 
Román Qrtíz. J—5571

FONSAGR1DA

D. Peiro Otero y González; Jefe hoserario de Administra
ción civil, y Juez do instrucción de k  villa y partido de Fcn*. 
sagrada.

Por la presente S8 cita, llama y emplaza á José Fernández 
López, de veintidós á veinticuatro &ños de edad, soltero, na
tural y vecino de Reeecende, Ayuntamiento de Vili&meá, par
tido judicial de Mondoñedo, de estatura regular, sin barba, 
ti$ne como seña particular un hoyo ó cicatriz en la muñeca 
del brazo izquierdo; vista pantalón de pana oscuro, blusa 
azul con rayas blancas, boina color momdo y tapabocas os
curo, sin que por ahora, consten otros antecedentes, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca m  la 
sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en causa que contra el mismo me hallo instruyendo so
bre lesiones, disparo de arma de fuego y robo de los efectos y 
dinero que á continuación se expresarán, á José Cancio Oerai- 
jido; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de este partido del expresado sujeto, con los efectos que á 
continuación se mencionan.

Fonssgrada 6 de Septiembre de 1834.=Pedro Otero y Gon
zá lez^  El Secretario, Manuel Lastra.

Efectos robados.

Una peseta en calderilla.
Una cartera de bolsillo ccn tres cédulas personales lle

vando una el nombre del José Canelo Cereijido. ’
Una caja de madera de las ordinarias, conteniendo unos 

anteojos. J—5572
GIJON

El Sr. Juaz de instrucción del partido, ea providencia de 
esta fecha recaída en el sumario núm, 128 de este año por le
siones á Elisa López, natural y vecina de Saks, en esta pro
vincia, cuyo actual paradero se ignora, ha acordado se cite 
por medio de la presente á dicha perjudicada Elisa López 
paja que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de est* cédula en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en eBte Juzgado á decía ar y 
ofrecerla el procedimiento, por si en él quiere mostrarse par
te, y si renuncia ó no á la indemnización civil que pueda co
rrespondería; bajo apercibimiento que de no hacerlo la para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Gijón á 27 de Agosto de 1894.=E1 actuario, To
más Guisasola y Orie. j _ 556i

GINZO DE LIMIA

D. Rafael Díaz Teijeiro, Juez accidental d© instrucción 
del partido de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An- 
g d  Losada Casares, vecino de Parada de Ribeira, cuyas se
ñas personales á continuación s® expresan, ‘para que dentro 
del término da diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , concurra á la sala de 
audiencia de este Juzgado con el fia de ssr notificado del 
auto de procesamiento y de prisión dictado contra el mismo 
en el_sumario que se le instruye por lesiones á su convacino 
Camilo Sotelo y declarar indagatoriamente; pues en otro caso 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que por los medios que estén á su al
cance procedan á la busca y captura del indicado sujeto, po
niéndolo, en caso sea habido, á disposición de este Juzgado á 
los fines consiguientes.

Dada en Ginzo de Limia á 5 d« Septiembre de 1894 —Ra
fael Díaz Teijeiro.=De orden de S. S., Camilo Carballo.

Síñas persónate*.

Es dé veinticuatro anos de edad, su 'estado soltero, esta< 
tura regular, cara y nariz delgada, barba poca, ojos casta
ños, color moreno, boca regular, sin señal particular: viste 
chaqueta y  pantalón d® paño negro, sombrero negro, usa za
patos negros, camisa de li©nzo del país. J__5573

HERVÁS
El Sr. D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción de 

este partido, en cumplimiento de una orden de la Audiencia 
territorial de Cáceres, ha tenido á bien disponer que por ios 
periódicos oficiales sea citada la testigo Consuelo González 
López, cuyo paradero se ignora, á fin de que el día 21 del mes 
actual, y hora de las once de su manan a, comparezca ante 
aquella Audiencia y Secretaria de D* Roque Pizarro, para 
asistir al juicio oral de la causa seguida por injurias contra 
Pilar Herreros.

En su virtud, y  parados efectos legales, y  en cumplimien- 
to de lo mandado, expido la presente, que firmo en Hervás á 
10 de Septiembre de 1894.=Ei áctuário, M. Antón Diez.

J—5655
HIÑO JOSA DEL DUQUE

Doctor D. José Muñoz Boc&negra, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial y  Ga
c e t a  d e  Ma d r id , se excita el crio de todas las Autoridades 
dependientes de la policía judicial y fuerza de la Guardia c i
vil, para que procedan á la busca da las caballerías que al 
final se expresarán, hurtadas en la noche del 30 de Agosto 
último de la cerca del Pilar, término de esta villa, propia de 
Manuel Rojas Agenjo, vecino de Villanueva del Rey, y caso 
de ser halladas las pondrán á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se hallaren si no justifican su le 
gitima adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque á 1.° de Septiembre de 1894. 
José Muñoz Bócanegra.=Por su mandado, Andrés Angel.

Señas de las caballerías.

Una yegua entrecana, cerrada, menos de la marea, sin 
hierro, con lunares en uno de los costillares.

Y  una muleta de tres años, pelo negro.
J—5574

HUELMA
D. José Porcel y  Soler, Juez de instrucción de esta villa y  

su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue 

sumario contra Antonio Martínez Collado, natural y  vecino 
de No&lejo, sobre hurto de caballerías, en el cual aparece que 
la noche del 21 de Julio último, en que tuvo lugar el hecho 
de autos, se le extravió al mismo un burro, cuyas señas y  
efectos de que iba cargado al final se expresarán, cuyo semo
viente fué encontrado y se halia depositado en este Juzgado* 
y corno quiera que m  duda si será en efecto de la propiedad 
del referido procesado, m  inserta la presente, por la cual rúa*
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go y encargo á los Sres. Jaeces de instrucción y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á hacer las averiguaciones oportunas 
acerca de Quién pueda ser el dueño de dicha c&b&Ueria, y á la 
vez se previene á los que fie craan c ó ^  á ella compa
rezcan en esta Juzgado con los justificantes oportunos á ha
cer la reolamación de dicho animal en término fie quince días; 
bajo apercibimiento de que si no -lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelmá á 13 de Agosto de 1894.^= José Porcel.=  
Por áu mandado, el actuario, Lorenzo López*

Serías de la caMllcria.

Un burro pelo rucio oscuro, de tres años dé edad, alzada 
pequeña, un poco gacho de orejas y con aparejo redondo, coa 
un bozal en buen uso.

Efectos de que iba cargada. .

Una chaqueta vieja.
Un capote de monte á medio uso.
Unas alforjas rotas conteniendo una botija de barro blan

co, una cazuela, una bota para vino, una taleguilla con ceba
da, un saco con manzanas y dos corvos con brevas.

J—5562
HUESCAR

En providencia de esta fecha, dictada' por el Sr, Juez do 
instrucción de este partido en causa que se instruye sobre es
tafa ú ocultación de materiales, se ha mandado se expida el 
presente, que sé injertará en la Gaceta de Madrid y Boletín 
o ficial de cata provincia, á fin de que se instruya á D. Antonio 
Zamora Tejeiro, cuyo paradero se ignora, como próximo, pa
riente de D. Juan José Tejeiro y Gómez, del derecho que le 
concede él art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para 
que en su virtud, y si lo estima conveniente* comparezca ante 
este Juzgado á mostrarse parte en la causa indicada.

Huesear 7 de Septiembre de 1894.= V .° B.°=E1 Ju^z de 
Instrucción, Emilio Vriasco y Padrino.=E1 Escribano, Fran
cisco Martínez. J =5575 .

LALIN

D. Gonzalo Pinto* Rpino, Juez de instrucción d*l partido 
de Lalín.

Cita, llama y emplaza al sujeto conocido, cou el nombra 
de Alejandro, al parecer apellidado de Campos, que se dice 
ausente en Buenos Aires, circunstancia que con exactitud no 
se justifica, era vecino de Merjorne, y se le culpa de haber 
promovido uní alborotoen el pueblo de Chares, en este parti
do, en la noche del día 8 de Diciembre de 1891, resultando 
de él lesionado Pedro Silva, vecino de Camposancos y que
mado un orreo ó traje de la propiedad de M aría. Guerra* de 
la Citada parroquia. .,

No consta su  paradero, y se le cita para qup dentro.del 
término de diez días comparezca en la sala de audiencia de, 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan1; con apercibimiento, que de no aerificarlo le parará 
el perjuicio consiguiente con arreglo á la ley y será declara- 
d%rehelde* , •  ̂ •*;. ^  ,J •" ' j<*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorída* 
des, así civiles eomo müitaTCs ©Individuos d̂é> la policía ju
dicial, procedan á lahuHca y,captura de dicho individuó, po
niéndolo á mi disposición con la» Seguridades debidas, ^6aso 
fuere habido, disponiendo al efecto su conducción á la cárcel 
pública de esta villa.

Lalín 6 de Septiembre de 1894.=Gonzalo Pintos Reina.=  
El Secretario, Nicasio Blanco. J—5563

MADRID—AUDIENCIA’

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito da )a Audiencia de esta Corte, dictada en las 
diligencias promovidas por D. José Jesús Pedreñq, sobre que 
se le conceda por sus acreedores quita y  espera en el pago de 
sus créditos, se ha acordado convocar á éstos á junta gene
ral, que se celebrará el día 22 del actual, á las tres do su tar
de, en el salón de actos públicos de los Juzgados, rito en la 
casa núra. 1 da* Ja jealle del General Castaños, y citar, como 
se cita por medió del presente á los acreedores de dicho s e 
ñor, cuyos domicilios se ignoran, par» que con Currad á dicha 
junta á vBtr de sus derechos; advirtiéndoles que previamen
te deberán presentar el título justificativo de su crédito, sin 
cuyo requisito no s^Tán admitidos; que dichos acreedores po* 
drán «er representados por tér c er as p  e r son as, autorizadas con 
poder bastante, cuyo documento deberán’4presentar párá que 
se una á losan tes, y  qué Iba apoderados que llévén*trías de 
una representación sólo tendrán un v&tO'pérsbnil; s i  bien ios 
créditos que representen se tomirán en^cuenta para formar 
la  mayoría de capital;

Madrid 7 de Septiembre de 1894.=V .* B.°=Gutlón.=:El 
actuario, Licenciado Lozano. l í —486

MAiDElD4—¿CONGRESO' *" J '

Por el présente, y en ̂ virtud de providencia del Juez 
de primara instancia del distrito del Congreso de esta Córte, 
refrendada por el Escribano que suscribe, se cita y llama á . 
lab personas que se crean coá derecho á los bienes que corra- * 
tituyen el patronato que fundó en esta Córte D; Francisco y 
Pérez Vüklón, para que comparezcan á deducirlo en él tér
mino defios meses contados desdé la publicación del pre
sente en la Gaceta de M&D&fD* haciénde constar que él Dpn 
Francisco,-Pérez Yilialón era vecino dé esta Corte; que la fe- 
cha del testamento y fundación lo es en esta capital el 10 de 
Agosto de 1837, otorgado ante el Escribano da número dé la 
misma D. Francisco de Cartagena, siendo el objeto de la fun
dación una dotación para que perpetuamente y para siempre 
se case una huérfana de su linaje cada año se la diera para 
su casamiento ó entrar en religión 500 ducados, y en caso de 
que üo1« hubiere cada año en estado ó edad de poder tomar
lo, á la que siguiere á la última que m  hubiere casado, pa
sando dos años se le diera á la tal la renta de dos años que 
eran 1.000.ducados, y  no habiendo parientes que casar y re
mediar, m  casaran ó metieran en religión cinco huérfanas 
que fueran de las parroquias de Santa Cruz y San Groé», y  
se les dieran 100 ducados .por una vez; llamando en primor 
término al disfruta dedichaíf undaeíómen?©óneépté de parten *' ‘ 
tes á las nietas -do Mariana Remiras^ 'y en caso do no haber* 
hembras que remediar* así * nietas 4 e  la* Mariana Como dé 
otros parientes de Pérez Villalón, ordenó q u éd elas rentas de 
la funnación m  les diese á les varones que hubiese como nie
tos ó hijos 200 ducados por una sola vez pata sus estudios ú  
otras atenciones, disponiendo por último, que á falta de los 
llamados deberían haber la dotación las hijas de Isabel de la 
Fuente, prima de la mojar del testador Manuela Ságram ela, 
casada con Martín de Yépez Frutos; habiendo promovido los- ■ 
tutos. D. Enrique Floras y Gómez de Lucas, como deseen*

i diente del cuarto hermano del fundador llamado Baltasar Vi- 
! Halón, fundando bu derecho en qué los bienes de fundaciones 
! vinculares en qué concurren las condiciones de éste h&oen 
| suyos los bienes en que consistan como absolutamente li- 
j bres, con arregló á la íéy de 11 de Octubre de 1820; bajo aper

cibimiento de que transcurrido el expresado plazo de dos m e
ses sin comparecer le» parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Madrid l . Q de Septiembre de 1894.=V.° B .°=R . Obregón. 
El actuario, Rafael Valdiviego. 478—P

MADRID—HOSPITAL

En virtud  de providencia del Sr. Juez- de primera instan
cia interino del distrito del Hospital, dictada en el día de 
hoy en los auto» de conéurHo voluntario dé acreedores en 
que se encuentra declarado D. Esteban Pereda y López, se 
ha nombrado único síndico por unanimidad á D. Pedro Tou- 
Ceda y Lozano, que habita en la cálle de Tudescos, núm. 7, 
cuarto tercero.

En su consecuencia se hace público tal nombramiento 
para que las personas que teDgan que hacer algún pago por 
cualquier concepto al concursado, lo haga desde luego á ex
presado síndico; bajo pena de tenerlos por Ilegítimo#.

Madrid 1.° dé Béptiémbra de 1894 =V«° B .°=EI Ju«z de 
primera instancia interino, Monfcesinos.=El Escribano, Fede
rico González del Rivero. 472—P

En virtud de lo acordado m  providencia dé 4 dé Septiem
bre del corriente año, dictada por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta Corte por ante mí el 
actuario, en los autos sobre nulidad y rescisión déim a es
critura dé cesión de derechos á una herencia* promovidos por 
el Procurador D. Ricardo Musqui&ldas y á nombré d* Don 
Mafiuel Presilla y Élíáé,fiomo Ad:ministrádor judicial de la 

¡ testamentaría de D. Ja cobo d éla  Pezuela y Lobo, Contra los 
herederos de D. Miguel Lobo Espinar, sa emplaza á los here
daros de dicho D/ Migúel Lobo Espinar, cuyos nombres y 
domicilios se ignoran, para que en e). término de nueve días 
improrrogables se personen en dicho? auto» en Jf gai forma; 
b»jo,ap&rcibimiento que da no verificarlo les parará eiper
juicio que hubiera lugar en derecho.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid , pongo la 
presente en Madrid á 4 de Septiembre de 1894.=B1 actuario, 
J. Cabrero. 474—P

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de lá Inclusa de esta capital, se anuncia la 
muerte intestada de D Buenaventura Salega Lanza, ocurrida 
en esta Corte el día 23 de Febrero último, y m  llama á los 
que se crean con derecho á la herencia del mismo, para que 
en el término de treinta días comparezcan á reclamarla en 
dicho Juzgado; previniéndose que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar, y m  h&ca presente que L.<¿ com^ 
parecido reclamándola Doña *Matí Ido Fabréy Bory, en el con
cepto de viuda d^l finado.

.Madrid J3.de %ptiembrp de 1894,= V .°  B.°=:Luis Rodrí
guez de Llexa.==EÍ Escribano, Victoriano Moreno*

-s * , . ' “ rph, < • ,  ̂ ■*' X-rr485
‘ MALAGA—MERCED

D. FranciBCO Gallego y Blando, Juez de instrucción del 
distrito de 1® Merced de esta ciudad.

En virtud dal pre^mte, y en nombre de S. M. el Rey Don j 
Alfonso XILI (Q. D. G,), exhorto y requiero á todas k s  Auto
ridades, tanto civiles como militares y demás dependientes 
d# policía judicial de la Nación, y de mi p&rte les pido y en
cargó practiquen y mande** practicar las más activas y  ofica- 
ĉea diligencias hasta conseguir el rescate de dos gallinas, 

una fuente con pescado, una botella de espíritu y cuatro cu
bierto» de metal, hurtados qn la madrugada de día 27 de Ju
lio ultimo á José Jiménez Gallego de su establecimiento de 
freiduría de pescado establecido en la calie de Méndez Núñez, 
número 9; procediendo también á la busca y detención del 
autor ó autores de dicho hurto, y caso de »er habidos los 
pongan en la cárcel pública á mi disposición; pues en así ha
cerlo coadyuvarán á la buena administración de justicia.

Dado en Málaga á 3 d& Septiembre de ,1894.=Francisco 
Gallego,= Por gu mandado, José. Luis y Márquez*

, /  ‘ ' ’ * _ ' - ; , J -5 5 4 5  k

D, Francisco Gallego Blanco, Juez de primera instancia 
del distrito.de la Merqefi fie esta ciudafi,,

En virtud del presente edicto hago saber que por el Pro
curador D. Antonio Guerrero Montaner,, en nombre de Doña 
Elena de A m s Reyes, viuda y mayor ds edad, s« ha presen - 
tádo escrito promoviendo e{ juicio universaL prescrito en el 
título 11 dsl libro 2.ó de la íey de Enjuiciamiento civil, soli
citando que en definitiva se le declare con derecho á todo» 
lo s  bienes de los patronatos y capellanía* fundada» en la 
vilíá  de Oasarabonela por lo» Bachilleree , D. Bartolomé Ro
dríguez de Relosillas y su tío D, Francisco Martínez de Relo- 
sillas, en la clausula 57 del testamento otorgado por los m is
inos en la villa de Alozaina, ante el Escribano D. Pedro Mo
reno, el día 15 de Febrero de 1580, fundación que tenía por 
objeto, costear carreras y casar doncelhs de los parientes más 
cercanos de los de sus linajes.

En su virtud, por segunda vez se llama por medio del pre
sente á todos los que se crean con derecho á los bienes délas 
referidas capellanía» y patronatos para que en «ú término de 
do» meses* qué se contará desde lá inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Ju7gaóo, sito 
edificio de San Agustín, planta baja, á deducirlo, haciéndose 
presente, por último, no ha comparecido nadie á personarse 
en dicho» autos.

Dádo en Málaga á 3 de Septiembre de 1894.=Francisco 
G allego.=Por su mandado, José L. Marqués.

477—P

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de Ja Merced de esta ciudad.
: P or la p^ébénté 'requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Aléjándró^Soto üáiitefoV deísta veelntád, qué h4bitába cálle 
l e  Üasabénñbjá^ nútiá. 9, y r,cúyás demás circunstancias y  
actual paradero fié ignoran, para que en el término de quince 
filas »é présente én ésta cárcel púolíca á responder á los car* 
¿os qúé le resultan en la causa criminal que contra el mismo 
ae sigue en éste Juzgado por le done» á Antonio Fernández 
Delgado; apercibido qué de no comparecer será declarado re
belde, parándole é l perjuicio que haya lugar.
’ Al propio tiempo requiero á los agentes de pulida judicial ■ 

y exhorto- & tedas las ■ Autoridades para que procedan á la

busca y prisión del Alejandro Soto Cantero, y  siendo habido 
se le conduzca á esta cárcel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Septiembre de 1894, =c 
Francisco Gallego. ==E1 Secretario, Diego Egea.

,r ,,o  ; -  J -5 5 4 6
MONDOÑEDO

D. Herminio Moiño Porfcarríen, sustitutó de D. César Al- 
varez Cascos, Secretario del Juzgado de instrucción fie Mon- 
doñedo.
n Por ]a preBente, y en virtud de providencia dictáda en el 
día de hoy por el Sr. Juez del partido en súmário &obre esta
fa de un reloj de la propiedad de Ricardo Feij¿Lo, marido de 
Dolores Otero incógnito, vecino de Foz, que se halla en igno
rado paradero, contra José Ramón Fernández Méndez, cono
cido por José Ramón Yarela, vecino de ésta ciudad, g* cita á 
dicho Ricardo Feijeiro á fin de qúe dentro del término de 
diez días, a contar desde la inserción de Ja presente en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, ó ante el del partido donde se hallare, á 
prestar declaración sobre el hecho de autos y á ser enterado 
da lo  dispuesto en̂  el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cri» 
mina!; apercibido de que si no lo verifica le parará el consi
guiente perjuicio.

Mondoñedo 3 de Septiembre de 1894.=Herminio M ' fio.
J—5547

NOYELDA

D. Pascual María Cantó y Riera, Juez municipal de esta 
villa, «n funciones de instructor del partido, por est*r el pro
pietario instruyendo cierta causa criminal y .haberlo así d is
puesto la Sala de la Audiencia del territorio.

Por la prenente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que instruye este Juzgado por desórdtnós públicos 
bu el café denominado de Campillo, de 3a villa de Elda, &e 
fita, llama y emplaza ál procesado Antonio Cal»Uy<íd Her
nández, natural y vecino de Villepa, hijo de Juan y de Ange
la, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero,, de estatu
ra regular, pintado de viruela, pelo castaño, cejes al pelo, 
barbilampiño, ojo» negros pequeños, nariz, cara y boca regu
lare»; que viste chaqueta y chaleco os-curo de l«¿a, pantalón 
le  color, á la cabeza sombrero hongo negro, botas negras y 
samisa franela color gris, el que se hallaba en libertad provi
sional y üa dejado de concurrir á 3a presencia judicial en loa 
lia» que se le señalaron y cuando especialmente se le ha ci
tado, y cuyo paradero se ignora, para que dentro fiel término 
le  diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca, 
ssta requisitoria inserta en la Gaceta de Madrid, comparez
ca ante este Juzgado; bajo ..apercibimiento de qua al no ha
berlo así se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
subiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo exhorto y encargo á todasl&s Antorifia- 
Ies, así civile» como militares y agentes de la policía judi- 
fial, pata qu9 procedan Ala busca y captura del mencionado 
Antonio Oal&tayud Hernández, el que de ser habido ise pon- 
irá á mi disposición en las cárceles de este partido con las  
seguridades convenientes.

Novólda 4 de Septiembre de 1894.^Pascual María Oantó 
f Riera*^Leaüdró Martínez. , J— 5548

OLIYENZA
D. Julián fiuerta Pobss, Juez de iostrueeióa de esta ciu- 

I&d y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai gita- 

10 Antonio Montaño Fernández, vecino de "Cáceres, y cuyo 
jasadero se ignora, procesado en este Juzgado por el delito 
le hurto de cabailerías, para que dentro del término de diez 
lias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
>rovincia y Gaceta de Madrid, compare zca ante este dicho 
’uzgado, para hacerle cierta notificación y ..emplazamiento; 
m m  dé no hacerle será declarado ..rebelde y le parará el per- 
uicio que hubiere Jugar.

Dada en Olivenza á 5 de Septieifibre de .1894.= Julián  
Itierta.=D e su orden, Domingo Para. J—5549

PUENTE CALDELAS

El Sr. D. Rafael González Basada y Yaldea, Juez de in»- 
ruccíón de la villa y partido de Puente Caldelas.

Ppr el presente ©dicto hago público que en dicho Juzgado 
r por él testimonio del Escribano que refrenda m  instruye el 
iportúno sumario sobre la muerte del niño Paulino Hermída 
)yando, veéino qua fué de la parroquia de Barducido, acae- 
lida el 6 de Agosto último, cuyo procedimiento he acordado 
frecer á su padre José Hermidá Aspira, de referida feligre
sía, ausente en la fecha en ignorado paradero,, ron término 
le diez días, siguientes al de la inserción en U  Gaceta de 
Jadrid , para que comparezca á manifestar si quiere ó no ser 
>arte Cn el mismo, y  á la vez si ace* t^ ó renuncia A la in- 
iemnización civil que pueda declararse proced^nts; bajo 
.percibimiento, en otro caso, de que se dará á dicho sumario 
a tramitación correspondiente y le parará el perjuicio que 
taya tugar en derecho.

Dadó en Piiente Caldelas á 4 de Septiembre de 18°4 — R&- 
ael G. Besada y  Yáldés. . J -5 5 5 0

PUERTO DE SANTA; MARÍA

D. Miguel S ém n o y Fiorez, Lijcah'ciado ,ep Jurispruden- 
da y  Escribano del Juzgado de «ste partido.

Doy fe que en mi Escribanía penden, autos sobre ad judi- 
jación de bienes del finado D. Jo^c Valiente y Rodríguez, ve* 
¡inóquefué de esta ciudad, que murió en 19 de Febrero 
le 1848, habiendo otorgado testa me uto eh unión de su mujer 
Joña Gertrudis Auset, ©1 23 da Diciembre de 1836 y lo» 
nismos un codicilo en 12 de Agosto de 1810, ambas disposi- 
íiones por ante el Escribano D. José det Rio, y muerta* 
Joñs Gertrudis A useten  7 dé Abriide 1842, el'referido Don 
losé Valiente otorgó testamento ánte dicho Escribano D on  
losé dri Río en 1.° de Junio de 1842 y **odieilos en 31. de Ene- 
o, 9 de Febrero y 9 de Julio de 1844, siendo el resuman do 
sstas disposiciones que seis casa» de esta ciudad, cades da 
Santa Clara, núm. 36; Santa María, núm. 1; Gafado, nümo- 
’O 2; Ribera, núm. 48; plaza de la Herrería, núm. 3, y Ribo-* 
a, núm. 31, las legó en usufructo a Francisco Ponce y Mon~ 
ort, Francisco Péraz, María Josefá péraz é Isabel Péraz, du- 
■ante Su vida y por muerte de cualquiera de ellos iría ro- 
sayendo el usufructo en lo» demás en igualdad, y á falta del 
íítimo en absoluto dominio de propiedad en sus pariente» 
nás cercanos y  por iguales partes.

Y habiendo promovido Doña Rosario Luján Baaa, como 
jariente de D José Valiente y Rodríguez, los preáentes 
tutos de adjudicación de bienes, se lu n  hecho primeros y  
segundos llamamientoa por edictos, y término fie dos me^es, 
í los que se creyeran con derecho á loa bienes,..y ge han pira** 
sentado los individuos que á continuación se expresan;
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1.° Doña Rosario Luján Beza, que h* promovido loe autos 

como heredera de bu  abuela María del Rosario Pérez Valion- 
te, pariente en tercer grado civil del testador D. José Valien
te Rodrigo ez.

2.° Doña Candelaria, Doña Carmen y Doña Dolores Mar
tínez Valiente, como herederas,de su abuela Doña María Jo
sefa Cala y Valiente, parienta en tercer grado del testador.

3 0 Antonia Valiente y Caía, como heredero de su madre 
Doña María Josefa. Cala y Valiente, pariente en tercer grado 
civil del testador,

4.° D. Francisco Valiente y Cala, como heredero de su 
madre Doña Francisca Cala y Valiente* pariente en tercer 
grado civil del testador.

5.° D. Manuel, Doña Milagros, Doña Tomasa y D. Ignacio 
Pérez Vidal,, como herederos de su abuelo D. Manuel Pérez 
Valiente, pariente en tercer grado civil del testador.

6>° D. José Jacinto y Doña Luisa Cosso Pérez, como here
deros de su abuelo D. Manuel Pérez Valiente, parientes en 
tercer grado civil del testador.

7.° D, Manuel, Doña Concepción, Doña Milagros y Doña 
Mercedes Beza y Caballero, herederos de su abuela Doña 
María del Rosario Pérez Valiente, parienta en tercer grado 
civil del testador.

8.° D, José y D. Manuel Perea y Montaldo, parientes en 
cuarto grado cW  deljestador.

9.® Doña Milagros, D. Joaquín, Doña Josefa, Doña Car
men, Doña Dolores, D. Manuel y D. Frár cisco Rodríguez 
Beza, como herederos deSú ábuélá María del Rosario Pérez 
Valíante, pariente en tercer grado civil del testador.

10 Doña Rafaela Beza Pérez, como heredera de su ma
dre María del Rosario Pérez Valiente, pariente en tercer gra
do civil ctel testador.

11. D. Rafael y Doña María de la Palma Valiente y Esca- 
sua, como herederos de su  abuelo D. Francisco Valiente y 
Moreno, parienie en tercer grado civil del testador.

12. Doña María de la Concepción Valiente y Soto, parien- 
ta en cuarto grado civil del testador.

Y á virtud de providencia de hoy del Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, para cumplir; el art. 1.112 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se convoca á cu&ntos se crean 
con derecho á la propiedad de los mencionados bienes por 
término de dos meses, como tercero y último llamamiento, y 
bajo apercibimiento de que no serán oídos en este juicio los 
parientes que no comparezcan dentro de este plazo ¿nal, que 
empezará, á contars'8 desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d b  M a d r id .

Puerto de Santa María 4 de Septiembre de 1894.=Licen- 
ciádo Miguel Serrano. 478—P

R I A Ñ O
Por la presente, y en virtud de auto do fecha 3 del que 

Tige, dictado por la Audiencia provincial de León en la cau
sa sobre violación contra Rufino Alonso y Robustiar o Ro
dríguez, se cita á Manuela Barreiro Prado, de treinta años de 
edad, casada con Manuel López y López, natural de San Vi
cente de Gondratno, provincia de Lugo, que residió en los 
cuarteles de Valderueda, para que el día 10 del próximo mes 
de Noviembre, y hora de lás once de la mañana, comparezca 
en los estrados de dicha Audiencia, como perjudicada, y tes
tigos, á las sesiones del juicio oral de dicha causa; bajo aper- 
de la multa de 5 á 50 pesetas.

Riaño 11 de Septiembre de 1894.=V .° B.°=Manuel Gue
rra.—Nicolás Liébana Fuentes. J —5664

SEVILLA—MAGDALENA.
D. José BergaH y Gütférrez, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del dibtríto de la Magdalena de está 
ciudad. ' v „ '

Doy fe que en dichb Juzgado, y por la Escribanía de mi 
cargo, se han seguido autos juicio declarativo de mayor 
cuantía, é instancia del Procurador de este número D. José 
González Verger, en representación de Doña Dolores F&lcón 
y Huertas, contra D. Francisco de Cárdenas Peón y otros, 
sobre cancelación de hipotecas, en los cuales, y después de 
seguido por todos sus trámites, recayó sentencia definitiva, 
cuya cabeza y parte dispositiva, con su pronunciamiento, co
piados á la letra dicen así:

«Particular de te sénteñcíá.—En la ciudad de Sevilla, á 7 
de Septiembre dé 1894, él Sr. D. Francisco Fernández Ama- 
ya, Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena 
de la misma, en los autos juicio declarativo de mayor cuan
tía; seguí ios poí úna sote parte, como actor», Doña Dolores 
Falcón y Huertas, defendida ¡por el Letr&d* D. José María 
Machuca, y representada ppr él Procurador D. José González 
Verger, contra D. Mariano Cárdenas, Dona Dolores y Doña 
Francisco Carrillo, los hijós de Doña Sabipa Carrillo, Don 
Raimundo Aldabas, D. Libono írígoyen, Doña Eduvigis 
Cárdenas y D. Prudencio Tenorio, ó sus herederos ó causa- 
habiente en su caso, y éontra cualquier pariente que pudiera 
ostentar derecho contra los bienes que formaron la dotación 
del patronato fúndado pór D. Fránciscb Sobrino, y contra 
D. Juan Manuel Hernández y Fernández, sobre que se decla
re prescrita y extinguida la acción hipotecaria que nace de 
los contratos celebrados sóbré las fincas establecidas en esta 
ciudadv calle de San Vicente, núm. 85 novísimo; calle San 
Bernardo, núm. 5; núm. 1 déla misma calle San Bernardo, 
y otra en la calle Monte Rey, núm. 4 novísimo, y como con
secuencia de ello se ordenará la cancelación de las respecti
vas inscripciones hipotecarías que existen en el Registro de 
la propiedad de este partido; visto y

Parte dispositiva.—-Fallo qué debo declarar y declaro ex
tinguido por prescripción el derechq hipotecario que se con
signa en las escrituras, otorgado en esta ciudad ante el No
tario que fué de ella D. Pablo María QJavé en 8 de Eneró 
de 1857 y 4 de Mayo fié 1865, de las casas núin. 85 novísimo 
de la calle de Sán Vicente, núm. 5 de la calle Ancha de San 
Bernardo y 1 de esta,misma vía, y núm. 4, también novísimo, 
de la calle Monte Rey, todas de esta referida ciudad, por las 
«santidades la primera de dicha finca' áp 10.500 reales, y las 
tres restantes por 7.000 cad^una, y en su consecu ncia debo 
condenar y condeno á D. Mariano Cárdenas, Doña Dolorts y 
Doña Francisca Carrillo, á los hijos de Doña Sabina Carrillo, 
D. Raimundo Aldana, D. Líbbrio Isigoyen, Doña Eduvigis 
Cárdenas y D. Prudencio Tenorio, ó sus herederos ó causa 
habientes, y en su casó á cualquier pariente quo pudiera os
tentar derecho en los bienes qué form&ron la dotación del pa
tronato fundado por D. Francisco Sobrino, y á D. Juan Ma
múa! Hernández y Fernández, á que en el término de cinco 
días presten su consentimiento para la cancelación total de 
las inscripciones que motivaron aquellas escrituras, inscrita 
Ja primera en Ja Contaduría de hipotecas de este partido en 
22 de Enero de 1857 álos folios 4, 5, 7, 9 y 19 del libro 24 del 
Registro de traslaciones de dominio de fincas urbanas de 
esta dudad, y la segunda en el Registro de la propiedad de 
dicho partido, en el tomo 8.°, Registro de hipotecas por or
den d& fechas, folio 134, inscripción núm. 135; y si no lo ve

rifican en virtud á.declararse Extinguido el derecho y la ac
ción que manan de dichos documentos, procédase á la cance
lación total de referidas inscripciones hipotecarías, librándo
se para ello mandamiento por duplicado con los insertos ne
cesarios y literal de esta sentencia cuando sea ejecutoria al 
Sr. Registrador de la propiedad de este partido, con imposi
ción de las costas á los demandados.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Francisco Fernández Amaya.

Pronunciamiento.—Dió y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. D. Francisco Fernández Amaya, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad, estando 
celebrando audiencia pública por ante mí en el día de su fe
cha. =Doy fe,=Licenciado, José Bergalí.r

Lo relacionado resulta con más expresión de los autos de 
que se ha hecho referencia, y lo inserto está conforme á la 
letra con su original, á que me remito; y para que conste y 
acompañe á oficio que se dirige al Sr. Gobernador civil de 
ésta provincia, pongo el presente cumpliendo con lo manda
do en Sevilla á 10 de Septiembre de 1894.=Lisenciado, José 
Bergalí. . X—488

TERUEL
D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y bu  partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Hilaria Miguel, 

conocida por la Morena, que tuvo su domicilio en Vall&dolíd, 
de donde se ausentó hace unos seis meses, y cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde el en que tenga lugar bu inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado con el objeto de prestar 
dvídarfiCión en la c%um instruida en el mismo sobre estafas 
por el procedimiento vulgarmente conocido con el nombre de 
entierro*, bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 4 de Septiembre de 1894.=Cari os Mar- 
tín.=Btes Jimeno. J —5552

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capitaL
Por el presente se cita, llama'y emplaza á Rosa Pernia 

García, vecina y domiciliada que ha sido en esta ciudad, 
calle del Puente Colgante, núm. 14, cuyo actual paradero se 
ignora, para que el úm 28 deh corriente, á la» diez de la ma
ñana, comparezca ante la Sección segunda de la Sala de lo 
criminal de esta Excma, Audiencia á fin de que como testigo 
asista á 1 m sosiones del juicio oral y público señalado para 
dicho día y hora en la causa seguida contra Félix Gato An- 
drade sobre hurto; bajo apercibí miento de que afno compa
rece incurrirá en la responsabilidad que estabhce el núm. 5.° 
del art. 75 de la ley de Enjuiciamiento criminal..

Dado en Valladolid á 7 de Septiembre de 1894.=Manuel 
García Lóp£z.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio 
Frías. J —5553 ,

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González, Juez de primera instancia del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente se anuncia la n uerte sin testar de Doña 

Paula Mateos Criado, natural de Villalón, Religiosa profesa 
en el convento de Dominicas de Nuestra Señora de Port&cdi, 
hija de D. Antonio y Doña Manuela, que falleció en dicho 
convento el 24 de Junio de 1874; y se llama á los que se crean 
con derecho á su herencia para que comparezcan *n este Ju z
gado á reclamarla dentro dd térm ino# treinta días.; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubie
re lugar; advirtiéndose que terecl&ma Valentina Arrime 
Criado, sobrina de aquélla. ; , j . *

Dado en Valladolid á 4 de Septiembre de 1894.=Eduardó 
González. =  Ante mí, Lino Esteban. . 479—P

VIGO 
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vigo.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Adolfo 

Lshorra Tello, de veintiséis años de edad, casado, periodis
ta y vecino de esta ciudad, para que én el improrrogable pla
zo de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juz- 
gado á responder de los cargos que contra el interno resultan 
en el sumario que se le sigue por el deiíto de injurias á la 
Autoridad, cometido en un inserto que se publicó en el perió
dico de esta localidad La República, núm. 85, correspondiente 
al día 14 de Agosto último; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica sera declarado rebelde y le pararán los consiguien
tes perjuicios.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, y en
carga á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura del D Adolfo Lahorra, cuyo paráderó actual de! 
mismo se ignora, y siendo habido, le detengan y pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debida», por 
haberse decretado su prisión provisional én el aludido su
mario. 1 ’ '

Dada en Vígo á 5 de Septiembre de 1894.=Eládio Gómez 
Calderón.=El Secretario, Enrique Fita Cobian.

~ J —5554

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partid 
do judicial de Vigo.

Por la presante requisitoria hago saber á los de igual d a 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
age otes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Enrique Pita y Gobián se inetruye 
sumario por el delito de hurto frustrado contra Manuel Lan- 
gloie M&rchsnd, en el que sa ha acordado expedir Ja presen
te, por la que en nombre de S. M. te Rqína Regente del Rri* 
no (Q. D. G ), ruego y encargo á las. expresad as, Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndole en su caso, con tea seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgada en, las cárceles del 
partido,

Y para que se persone ©n la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
én dicha causa, se te concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibiio que de no verificarlo será declarado re
belde y te parará al perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en eBta requisitoria 1a busca y captura de Ma
nuel L&ngíois M&rchftnd, de nacionalidad francesa, cuyas se
ñas son: estatura regular, color bueno, ojo»,«fondo azulado, 
nariz y boca regulares, pelo negro, tiene barba y no usa más 
que biget*; viste americana de traspaso, pane color oscuro, 
chaleco de igual genero, pantalón á rayas, gabán color eeni- 
za, sombrero hongo negro, calza botinas, usa camisola de 
cuello alto y corbata negra con clavillo.

Dada en Vigo á 5 de Septiembre de 1894.=Eladio Gómez 
Calderón.=El Actuario, Enrique Pita Gobián. J —5555

VILLAVÍCIOSA
Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. D. Herí- 

berto H, de la Villa y Junco, Juez municipal suplente en fun
ciones de instrucción de este partido,'se acordó isa cite en, 
forma á medio de la presente, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y en lá Gaceta m  Madrid, á tes teg- 
fegos Domingo Alvares Tamargo y Mariano Mayor, vecinos 
m  Innesto, y en la actualidad de ignora# paradero,' para 
quezal día II de Octubre próximo, y hora de las once de «a 
manan», comparezcan ante Ja Audiencia provincial de Ovie
do con el fin de asistir á las sesiones del juicio oral ante el 
jurado, en causa que sé siguió "en el' Juzgado de instrucción 
de este partida por m i origen y- delito de robo contea Eduardo 
Bsannana Pando y pinos; con apercibimiento que de no com
parecer íes parará el perjuicio1 á que haya lugar,

Y para su inserción en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  libro la 
presente en VillavietesaA 12 de.Septiembre de 189i '=11 ac
tuario, Ramón Manuel Galán, J —5670

ZARAGO ZA—SAN PABLO

_ 5* primer». Instancia ..del distrito-
de San Pablo dé Zaragoza, ■

Bag^,saber que por el presenta se anuncia la muerte In
testada de D. Orondo Campos y EMa, natural de mtm ciudad, 
de cuarenta y un años de edad., soltero, hijo de D. Faustino 
y de De. i »  Amalia, segundó Tepeiita déla .zona, de,. recia ta- 
miento de est* plaza, al cual falleció $n el Hospital "Militar 
en 27 de gteptietábre dé 1893, para que los que se crean con 
iérichiri los Meáis déjádosA ju.ialliclmteáte' por §1 referido 
D, Orencío Campos Elda, comparezcan, á deducirlo m  este 
Júzgum ea el térmlno cle treista días, á contar 4esde la. pu
blicación de mt§ edicto m  el Boletín oficial ia  ceta provincia,
. Dado ea Zaragoza *  31 de Agosto de 1894.=P*Wo Cam
pe». , . , . . 481—P

' > - > Jungados municipales. ~ '
. 1 ■ H A B A N A , ‘ ' -

pl? Licenciado B. Salvador Altmllla y Bequsfjo, Juez muñí- 
eipal del Vedado. *

Por el presente, que .se publicará oficio pa tres números
ioiiécitivbs'deJá^GAdEfk déí:Mjlíiiiiií, dito; l te :b  y emplazo 
á D. Manuel Campos Bmto», sol tero ̂ de veinticuatro mm de 
edad, soldadb que fué del batallón míkftk de Dgenieros de 
está ciudad,y licenciado absoluto dé dicho Ótíeipo desde fin 
de Febrero últMo, pora qúe asíst’idis de las pruebas de que 
intente Valeréé comparezca éá «áte Jttegadé, sito en la'calle 
Bíexy seí»,múm/10, Alaguna de’riAtarde'del día 15'de No- 
viembre prexímó venldéro, á fiá'de que tenga efecto el juicio 
verbal de faltas seguido contra dieho individuo y p . Lorenzo 
Rosas por lesioné» en riña; apercibido de que casó de no com
parecer se procederá é lo que hubiere lugar.

Habana 30 de Julio de 1894;=8alvador Alamílte— El Se
cretario, Alfredo Menora. J —5601—1

MADRID—HOSPICIO
D. Carlos de Entrambasaguas, Juez municipal interino 

del distrito del Hospicio.
Por el presente se cita á Cándido Boyano, cuyo actual do

micilio se ignora, para que comparezca ante este Juzgado el 
día 21 del comente, á las diez de su mañana, para 1» celebra
ción de juicio de faltas, á cuyo acto deberá comparecer con 
los medios de prueba de queúntente valerse; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya 

j lugar. ? / i v • /
í Madrid 7 de Septiembre de 1894.=V .° B.°=Emtrambas- 
aguas.=El Secretarios José; Ballester.: J —56l2

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Fer rocarriles de Medina del Campo 

A Zamora y de Orense A Vigo.
, Para dar cumplimiento á lo que prescriben loe artículos 

26, 54 y 55 de tes estatutos de esta Compañía, su Consejo de 
administración convoca á los señorep accionistas á junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará en esta ciudad el día 9 
del próximo mes de Octubre, á las cuatro#  la tarde, ©n el 
domicilio social, calle de San Simplicia, 4.

Tiqnen derecho á tomar parte en;la. misma los señoras ac
cionistas que posean por lo menos 25 acciones y las deposi
ten pasa t&l efecto seis días, antes del señalado para te junta, 
dando igual facultad los resguardos de depósitos hechos en 
los Bancos ú otros establecimieutos autorizados legalmente.

En el acto de constituir los depósitos ó,.de presentar los 
resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nominativa 
de entrada, en que conste el húmero de acciones y el de vo - 
tos á que le den derecho¿ piídiéndóse delegar la representa
ción solamente en, quien tenga ya por *sD el derecho de asis
tencia. - !- ' , , , - ,

Lo» que.deseén concurrirá te repetida junta . general ex
traordinaria, podrán depositar con tal fin su» títulos hasta el 
día 3 iuqlusive del citado mes de Octubre, en los puntos si- 
guieittés:

Eo Barcelona, oficinas de la.Compañía, todos-ios días la
borables de nueve á doce de la manan»,

En Madrid, oficinas de la Comisión central, calle da Ba
gaste, 1,, tercero. . . « ./

. En Zamora y Vigo, oficinas de ja Compañía.
En Orense- cas?c.de, ,D. Manuel Fereiro Rev.

, Barcelona 14 de Septiembre de 1 8 9 4 * = A: del Ck de A .=  
El Secretario general, M., Cenarro. X—489

Faradar cumplimiento á lo que -prescriben los artículos 
£6, 54 y 55 de loa estatutos de esta Compañía, su Consejo 
administrativo convoca á los señores obligacionista» á junta 
general extraordinaria que se celebrará en el domicilio social 
el día 9 del próximo mes de Octubre, Alas cinco de te tarde, 
si á.esta hora ha terminado la junta general extraordinaria 
de señores accionistas convocada para las cuatro de la tarde 
del mismo día, ó en otro caso, inmediatamente después que 
esto suceda, teniendo derecho de asistencia los señores obli
gacionistas que depositen previamente por lo menos 27 obli
gaciones.

EL plazo, formalidades y puntos para 1a constitución de 
depósitos, son los mismos que se establecen en la convocato
ria á junta general extraordinaria de señores accionistas de
te, propia Comp&ñís, que se inserta hoy en iguales publica
ciones que 1a presente.

Barcelona 14 de Septiembre de 1S94.=P. A. dü  O. A., el 
Secretario general, M. Cenarro. X—490
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Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

Situación, en, 31 de Marzo de 1894.

ACTIVO
Pesetas.

PASIVO
Pesetas.

Gastos de primer establecimiento. | Fondo social. ■ -■

Lineas revertibles al Estado. 
Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo. 121.784.378*95

| 356.000 scciones, á pesetas 475................... ........ ........ ..........
1 Intereses de retraso en el pago de dividendos........... ..............

169.100.000 y 
505.849*25

160.605.849*25
Madrid á Zaragoza........... .......................................................
Alcázar á Ciudad Real.............. ...............................................

124.291.244*66
16.921.243*47
52.652.485*25

i Subvenciones.
17v885.864‘25

4.750.032*96Manzanares á Córdoba,......................... ................................. . 97.347.12P82 I Idem Ciudad R e a l....... ............................................ ................
Córdoba á Sevilla........ ........................... ........ .. • • ........... 38.052.137*12 I Idem Cartagena ........ .................................. . 18.359.591*59
Madrid á Badajoz y Almorcbón á Belmez................................ 91.759.947*85 1 Idem Córdoba» ................ ............................. 6.985.507*34
Aranjuez á Cuenca......................................................................

Vftll«.dolid á A riza. . . .  . . . .  ............. ................

11.499.338*63
25.079.784*73
12.725.871*15

¡ Idem Huelva...............................................................................
1 Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

1.104.520*75
7.141.224

56.226.740*89
592.113.556‘63 j Beneficios de la Explotación.

Lineas libres y dem&s propiedades de la Compañía.
Sevilla á Huelva. • • • . « • • . • • . . . . . . • . * .  *•.• •••••• •«••••••••
Puente de Aljucén a Qáceres........ .......... . ........ .............. ..

32.280.076*45 
7,248.904*78 
2 820 871*26

1 Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la .Expío -\ 
¡ tación hasta el primer semestre de 1863..... ; . . .  

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877....
9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182*09

Estudios y proyectos..............................................................
Material móvil aobrante v de reouesto.................................. ..

491.112 19 
668.265*26 

12.764.945*50

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

Minas de la Reunión y del Guadalquivir....... ...................
Minas de Belmez......... ..................................................... .

6.257.872*18
1.707.165*82

64.239.213‘44 j 

8.647.907l24

j /1.289.4701.a hipoteca, se- \

1.522.605< 137.5442."íd.id. H á  19[aI tipo de PesetaB 237‘50- 
1  70.6733.a id. id. 20. . . )
\ 24.918 serie A, al tipo de 450 pt s . , . . . . . . . . . . . .  ^

Beneficios en las ventas....................................... .

355.700.662*50
Nueva estación de Madrid, dependencias, etc..........................
Enlace y estación común de Zaragoza............... .................

8.240.307*67
407.599*57 11.213.100

28,073.904*50
Acopios.

394.987.667 
11.738.675 

..3.1.817.000
Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía..................

Deudores varios.
Compañía de Tarragona á Barcelona y Francia................. *... 31.050.431*75
Deudores varios y cuentas de orden..........................................  23.471.415*78

10.930.45441

54.521.84753

i
.!

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50, 
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500.................

L635.665 Total obligaciones.

Beneficios en reserva.
í Fondo de amortización de las minas....................... .................
¡ Saldos de los años anteriores á 1875, ¿,.. i . . . .  i .  > o. . . . . . . . . .
¡ Saldos de los años 1875 á 1892 (fondo de previsión)...............

438.543.342

Caja y cartera.
Cajas y Banqueros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *........... ..
Obligaciones) 20.829 5 } tí , 4.946.887*50 

en cartera, j 11.327}Rl tip0 de P8SetaB {450 5.097.150

Obligaciones per- j A la Caja de previsión del personal.........

18.929.773*90
1.465.572*07
9.506.474*22
5.780.629*89

16.752.676*18

31.010.712*79
10.044.037*50
2.400.095*14 j! Intereses y amortización.

CiiDó'nfiñ v  obtii>aciónes á  n & o '& r .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „
tenecientes.... [ A los Ayuntamientos de la línea de Mé- 

rida................................... ........................ 7.705.500
39.079.406*54

Acreedores varios.

Cuenta de la Explotación.
Cargas de la Explotación............. ........................................ .
Gasto» de í d e m ......... ........................................

7.295.051 G 5 
'5.411.885*66

Caja de previsión del personal......................................
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida. . 
Acreedores varios y cuentas de orden..........................

2.400.095*14
7.705.500

33.085.774*19
43.191.369*33

12.706.936*81 Productos del tráfico con ingresos varios.* 12.446 450*07

782.239.322*60
r ■■

782.239.322*60

Madrid 11 de Septiembre de 1894.—El Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén.=Y.° B.0=E1 Director general, Montesino. X—484

Bolsa de Madrid.
ggUxMíéK «Mal M  4ia 114 t Septiembre 4t 1884, sempsrsia 

áte anterior, . '
Ufwrin !■!■■ wí u i iiitfiByMaaMMB^ g ^ wwi wiwn lín u m i ■ ,

• CAMBIO AL COKWABO 

f 03i.DC" ?ÍLLIC0S ' ~  ■  ̂ ~
,_______ . J l I ™  ; - Dís Ht

J&isá& psFpétm  a l} 1  por 100 laterid?. 7S‘S© 7t Í 5~l*~05- l 5-Sé
7Í* 5

fiS $ 10X9 > M*C0 72' ’O~8S-80- 40- 8!5
fin cor. fir. 

cambio m. 72*35 
, rf2‘60 fin cor. fcr.

•■■ ov40 prima ; 
73*?0 fin próx. fir* 

0*50 prima. 
no publicado, 72'í0 » 1

»**5 ?2*3O-45-S 5r I M 0 ;
f c f í í  s «&"&* <9 1' .1?, «?s 100 y £ S0¿HWf ¿¿ 7 2 0j0 » "
Mam &L al 4 por 10$.................... ....... .. 82 9 ) $2'$$-7O-C5*-8.0«¿I0

£2’15 ...
rararite  88*25 8 ! ‘«0- 55~85 0t0

82*70-75
Jjfeftppji &¥ &, és 100 i/ 200 83*25
Idtm tfvivorMsab/i si 4 cor ?6 0 ..  . 80 70 PC^'-^S

. w iw n is .  £0 85 80*50- 1.0-75 .
Obligaciones del Tesoro &1 portador coa 

í»íér¿s de 5 porreo anual vencí míen 
to dej3) ele Diciembre de 1804 ,*^; 0.094 v
sene A, de 500 pesetas, números 1 á
■20.094. . . .  í o. V . , . . . ‘ ••*• 100*80

¿upowo&rioscket;aba,iW,  Ií%Or0 »
Ü2 §|0 I D *95-93

Me*  á ; i m ,  SS&O/stoaro*
3. tü.............................. ..............99*70 92'70-83~g§ .

pequeños $9 iti 99'6 5
,te c c  Hipít^cí?ri& ¡Su Cédala, ,

1 í ív<* «^ m sirts  i  a l 157.020 J
y I ? . : .  o al ^ . 7 Ó ........... f€0 0̂ 0 »

Itíeií! *d. o.i^id-* a i p o r  loo, números •<
J * w i ' f e   ................ ..................... £4 0{G , *

%« . / ‘ ' * ‘ &*P«a«. . . . . . . .  * . 880 í {0
iá « í. ** ;í rompíala arreadatoia-dtf

>-> f ftr x ,1.-r/í'^ísr al portador, . . . . 1S8‘2*5 168421
UUíí ^  idas t r e ta s ,* .,., 4 68*15 V

B éltsaa « strA ^ J « rM A

lfA5í/á 13 db Septiembre<&s 1894.. . .

/ »u* ; '**q»9t*«> al 4 por 100 BsA®riíír, ,  v A ' 76 50
I l*J,r W, **. lü^lcr .........   »

.,*y» * 1 Eo‘ T;.' A!pff;ri?:<ibio si 2 por i6 6 * . á n
^,. * .)  <-<«*> ¿a. ú l por  U‘0 exterior* . »

( í '‘e.A dt. ri S por 100 ©xterior., A »
\  0>B¿ac:da:-:s de r*vba    & 483 50

&9KdéM f?m  -  5 8 p o r  100, . . . . . .  ¿ .  á  I 04f S S  .  ]
41(2 por 109. . . . .* .^ . . . . . . . . . . . . . . . . .  í. W -n  i
C onso lid ados! isag8ases« 4  1C2 34 ¡

& i M e i  « Á o i a l ® @  s o b i ? , e  p l s i s s ^  ]
L q n d r e x  : á  l a  v i  s i s .  l i b r a  ^ i a r l i a a *  29*67 p e s e t a s .  i
I d e m  á  90 d í a s  f e c h a ,  í d e m  i d . ,  £ 9‘ S 0 i d .  ¡
'&&n$ á  l a  ñ * a n a o s ,  b e a s M o  á  p a p e l ,  18425- £ 8400.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 14 de Septiembre de 1894.
    — I              ■■mili   . un n a

im&ÉBMmÁ ■
: tM,WÉÁ' y humadad $©1 air®,-
. .m . . ' -■-— — ■—- ■■
bsrímetro T^Mó'¿mrm SSTA»®

: TTAPAQ •■ r®dSL3Ídñi.; ~ ^ m"" ■■
á o®y *a • atunod'e* ysIibmd#2rtAKtc. dsi atole*

• snUtaftotros • i@s©. (sido.

é mañana . 7f9‘43 S{! 7 1 NO... Brisa.. Í ŝneiadí»»
9 mañana , 7C9 99 I W  11*0 ONO. *■ \á, lig.. ídem.

12 del día ,, 7€9'35 19*3 13*4 OSO*. .Brisa . , Casi desp •
3 déla tarde 708*35 21*1 14' 1 SO.... id. lig.8 Ntífcoso.
8 delatarde 708*26 W 0 12'4 SO.... Calina Ídem:
9delánoche 708 5S .14*0. i r 6.- . N,..-..■ B/.iJg.*! De0pajado¿.

Teiñperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . , » . .  22*4
Idem mí n i ma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6̂ 0

Diferencia. * * o . *.*. . . . .  .o.«••*. .  e« .  11*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 2s*a
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . . .  56*5

Diferencia ..................   28*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable  ........    82*3
Idem mínima id . .......................    849

Diférencia*.. . . . . . . . .  . . . . . . . . .  28*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros). ................................................      209
Oscilación barométrica, id. (milímetros)... . . . . . . . . . . .  4*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche... .....................................................  •¥ 1*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Mímmíém  g@n@m£ ém ü®mm& j  

Ajor llovió en San Sebastián.

A N U N C I O S

G U I A  O F I C I A L  D E  ESPAÑA PARA EL 
año de 1894,—Se halla de venta en el 

Almacén'de: la. íxáC3ta ss Madrid, situado m  
la planta baja del Ministerio de la Grobema~ 
eidn, á los precios siguientes:

raSlTAJT'

Ptíméraclasa.. . .  . . . .  . . . 20
Ségxtdda idém . , . . . . . . . .  12
Torcera í d e m . . . . . . . . . . .  8
ÜId. rustica. , . . . . . . . « ,  , ,  5;

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
La» r^clainaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

exí?*víó bújau dejado de recibir lo» suscritore», se harán 
píecisaniente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplair reclamado en Madrid, dé ochó día» en provin
cias, un me» para lo» suaeritoré» del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
ge exigirá el pago de bada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

JjíSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE  
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio dé la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real''decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta, 
d e  Ma d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Nicomedes, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Nuestra Señora 
de laa Angustias.


